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ÍOS V PUNTO DE SUSCRIPCION 
loi j,8mientOí do la provincia. Año 50 ptae. 
Íxtí8nIn6s:^l,,Mli,i15 semestre so » eo » 

» 22-50 . 45 > 90 > 
u$c”ee» cuyo pato w aáelaetaio, se »o- 

■im?11 dich* Sitb4<r«cci6e 4*1 Ho*<Mo Proeisda), 
deberí' .¿•^M««iniento. Pignatelli, núm. 99; 

r»t[2lt*^ric 11 correspondencia arfmi- 

. fo Podrán hacerae remitiendo el importa 
^rtu „ 0 Letra de fácil cobro.
? ^««an valoree deberán ir eertil-
,'4aieToqda< * nom,,re del citado SebeUrector. 

'el. .,tlae,®e reclamen deepuéa de tranacu- 
d mv .íÍ ’Í au publicación, aólo ae aer- 

e8a «orn^./® TCBt"> o aea a 35 eí*Hmo« lo^ 
órnente y 6 65 )oe de ^terioree.

SKSCIOB D¡; LOS ANUNCIOS
y iwt tíetiew #-w <e¿e íokbro. Ai erigías 

3é>rMp»0ar¿ nn «He k At íI de 9! íím Ik m leu 
Lwwdda.

Xx» ezcseioe cblig*doa il payo, «6$» te <efertwr<5ji 
Arroto «boao o eeindo haya percona es U eapitti av 
responda de ¿ato.

La? incercionea ee eolidtaráa del £xcmo. 8r, tio&eFi 
nador, per oficio; exceptnándose, ses^n eati previ. 
a«o, la» del Kicmo. Sr. Capitán general de la Ko r íó ».

A tode recibo de anuncio acompafiari na ejesagís-.' 
dti Bo l e t ín reepectivo como comprobante, ileaJo ¿4 
P&fo loa demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho mlr que a un eolo 
piar, que ce solicitará en el oficio de remiaióx 4<i> 
original, loe Centros aficlslM.

SI Bo l s t í* Oaiciat w hx9a de venta en le I» 
tren!» del Hoepieio.

I DE U PROVINCIA BE ZÁÍIAOOZA
rE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

*friox” *® la ^“l-iauiA isla* adjM .03, Cananas y 
I1!), a ln logislació» verausular, a los vemie u (a «

' n‘ 81 011 olltR n0 80 'iisp.usíf'r.e otra cosa. (Uodigo
O01***™** *6<i sblifíatoiias i...- ™x.„, 

‘«^.Vuée pK 1^® 86 publican ofie n) k k u H >, <«n olla, y desde 
"V j denzáspueblos <ie la misma proviacia. (I.ov do 3

f 
i 
í

para lá capital do < 
la, y desde cuatro i

... ... j  f

Inmodiatnmer.taqüri loa soñorGa Aicaldesy Soorotarioa reciban sate 
BohETÍN OFICIAL, dispondrán que so fije un ejemplar en ol sitio << 
oostembro, donde permaneoerA hasta ol recibo del Bigaiente,

Loa Sres. Secretarios cuidarán " jo su más estrecha responsabill* 
dea, do conservar los números d .-.te Bo l e t ín , coleccionados ord#' 
Xiadaménto para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARIÉ OFICíAL 
• --- -------------------

S ¿)o-Rcy Don AlfüI1S0 XD1 (q. 1). g.), S. M. la
Victoria Eugenia, S A. R. el Principe 

- R. e ^ntantes y demás personas de la Augná- 
'n!^a Continúan sin novedad en su impor-

s e c c ió n  f r it e r a
Ministerio de Fomento

l e a l e s  o r d e n e s
Nüm. .

‘ J ^pucstu en la base transitoria para 
l|,l■ fef(. e Consorcio de Plomo en España a 
i'liii|(hlarzo '-j6.13^3 el Real decreto número 514 de 

?°r e]l1,t,ni<)> <]ue ínterin se estudia detenida- 
Iin^ mismo la cuantía de los va

/' ^i1 (ki .a 1 ('(: las fórmulas, distintos de la coti- 
P*ata- í°s fletes y el cambio, 

\ rlc p *>:ira aquéllos los importes que el Mi
' el l¿ nient° determine por Real orden, 

b. 11 r]jC]uy y <q. D. g.) fija tenido a bien disponer 
.í.s. de la manera siguiente:

. ■ ■4 Para determinar el precio del plomo

<l; >n h’)0 Comisión = 1.50 por 100 de la co- 
''i10 Ia Bolsa de Metales de Londres.

9 ^teru ■1-'on<ires, desde .puerto español = 0.50 
na por tonelada de 1.016 kilos.

' E — Gastos de puerto de embarque e impuesto 
= 13,50 pesetas por tonelada para Cartagena, Ta

I rragona y Rentería, y 15 pesetas para Málaga y Se
: villa.

i = I ransporte desde fundición al puerto corres
pondiente — 31,35 pesetas por tonelada de Linares

; a Málaga o Sevilla; 15,15 pesetas de Peñarroya a 
’ Sevilla, y 9,75 pesetas de Bellmunt a Tarragona.

2 .° Fórmula para la compra de minerales:
I K .= -Coeficiente resultante de las pérdidas de tra

tamiento. que se evalúan en 4.50 .por 100 = 0,955.
• X = Gastos de fusión y desplazamiento por tone

lada métrica de mineral con ley tipo del 65 por 100 
! de plomo: 113 pesetas para las fundiciones de la 
i zona de Cartagena, reducidas en 0,60 pesetas por 

tipo en más de aquella ley, y 0,50 pesetas por tipo 
1 en menos hasta el límite de 30 por 100; 116 pesetas 

para las demás fundiciones de España, reducidas en 
0.60 pesetas .por tipo en más de la referida ley del

i 65 por 100.
3 .° Gastos de elaboración, incluidos interés y 

amortización por tonelada métrica: 80 pesetas para 
el tubo v plancha, y 110 pesetas para el perdigón.

Beneficio unitario industrial = 50 pesetas por to
nelada métrica.

¡ 4? Beneficio industrial unitario para la barra
! - 20 pesetas por tonelada métrica.

De Real orden lo digo a V. L para su conocimien
to v efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid. 16 de abril de 1928. — Benjumea.

Señor Jefe de 1;’- Sección de Minas c Industrias m>'
' Lalúrgicas,

- (Gac.cki 18 abril 1928).

Núm. 79.
Umu. Sr.: Vistas las Reales órdenes de 5 y 10 de 

marzo último, números 41 y 46, y las de 28 del mis-
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- ri v 62 referentes a la convoca I
tito mes, números 61 i' 6^ lla y lCucrp0 .

Go a bien disponer:

¡?:ira los de Obras públicas de las
r0, afectos a las los demás aspirantes
islas Canarias, asi como .a i , las condlCio- 
residéntes en las mismas I convocato-
nCs iuxt-;,;y;ypld¿2'u cn éF)ca (lete\* 
ria. vponeel tias aclo T ibuníl] de examenes en 
millüd;L sc constituya un ( dc San-
¿ada mía de las I palmas, compuestos
,a '‘T/ * m V un Ingeniero de Caminos y

...................... • ' '-“'R.,-..,.......... - 

............... ...... -

dc 5 de marzo ultimo. :prcic¡os se remitirán a 
esaUKón^^^ dC 108 CXáme"

ncs. con todos su= su criterio para ca-
jXmbos 11 ibunal . ge rea]icen y de

lifiicar los ejercicios I ' el orden en que deben ser 
mutuo acuerdo jnopond . _ ru^en. los cuales se
colocados los ^^aorden a continuación de los apro- 
Í±S™ ^^^.^ Comisión de la Escuela de

el apartado 2A de ¡a M orto mbm 61.

de 28 de marzo y Delineantes de Obras
««2.o Que los SolnestánK e:ercici0 en la con-

públicas que ab1?,1)yr,’y)y11 nrden de 9 de marzo 
vocatoria a\1unc,a(L\^'b X el primero y segundo 
de 1927 y los que aprobaion 1 exceptuados,
ejercicio en dichai mnv ’ . )os ejerci¿os pn-
respectivamente. ‘B de la Real orden de 5
mero y d .t^Leiercicios primero, segundo '
de marzo ultimo y de lonq¡deránd61es aprobados 
v tercero dc dicho grup^ e tengan apro-
.^nellos oeracios. Los c(|m.ocatl,na de 1027,

10S e,er'

¿icios del grupo A(C “ i Reai orden de 28 de 
m¿;o m ,a G^“d 

dÍVe9Real
to y efectos. Dios ,,uaH p D.. Gelabert.

.■e-

Ministerio de to toernación

RML ORDEN 

Núm. 378.
Kxcmo. Sr.:1ernun^ec^ó^ 

meneb para "¿''Vy V' " se convocaron con fecha 
nopales de SanM han sldo ¡
■4 de noviembre del nombr^do al efecto los ¡
aprobados poi el relación se mencionan.
Señores que en la 'e los ejer_

BOLETÍN o f ic ia l ___ —--------------  

s M. el Rey «l-

rección general, ha teñí .) < rnprno de 1 " ,,ue declaren individuos del reknu. < ltativos
tores municipales de Sanidad ^jcándose eb% 
en la relación se mención.u , 1 . v en 1°3 Elución en la “Gaceta de Madnd Y 
letines Oficiales • v v para su g,

De Real orden lo digo a V- < arde a 
micnto y efectos consiguientes. Dios g 
muchos años. Q9y _jMartínez -

| Madrid, 19 de abril de D-^ A 
Señor Director general desanida • 

Rclucim! noni-uuil de los
Tribunal ha propuesto po SalUdad,
plagas de Inspectores

j arreglo a la S:uw^1 de pun](1.s i 
ejercicios  ̂resolwndo los e ipt r fl J 
de sus expedientes, conforme
vnento. , . ^enoVeS'

. Número de orden, l—d). branciMO j  
09 puntos de calificación. q6 iden3 iü-
.12]). José Luis Mzúa Simón ,)d 
3,_.D. Francisco Olmo lora . - • ^id. 
4,_h D. Félix Monterde ídem ’d-
5—D. fosé Serrano Salagaiay, ,d 
6—D. Pío Lamas Cálvelo. 4 g4'ldem 2 
/‘.-Doña Felisa NTartinez Rmz, lC
8.—D. Mariano Revira Se liare . ,del11 
9__D. Mdnuel Tamames Ra^’91 ídem’ 

10;-D. Antonio Milhm 'gi ídem
II—D. (Esteban llernamle,< I • ql íden} * 
12.—-D. Agustín Galiana ( 1 L^’^do, 91 ,a 
13,^D. Ambrosio de I rada - ¡d€m ,3. 
14.-D. José Martínez Ru z A 91 íden 
15—D. Luis de Legnma JuarcQ¿ idein >(L u. 
15—D. Luis Mingo González ' íX) 
l/’^D Carlos Orueta Itun ia. • - 9q  ¡den id 
ILB: Germán Vicén f ,
19—1). Pedro María Castro y ,deni .J. 
9()—D. Germán Vidal Antoi io. g9 pl » 
4 —D Fernando de Lostan id6111/!! í4 22'-.DArnulfo Peña Serrano, R gg 
23.—D. 'Miguel González. Gran „gg 
24.-D. Rafael Res» Femantk,d 
25.—Doña Ramona Samz, 88 o ,Jen, , . 
ofi—1). Néstor Alonso García, » .(knl i.
27' D. Ramón UoP'^^ ^é/ f* “ 
zg — D. Agustín Berjial Sai . g?

Fránciseo Navarrete ^.dell1
30.—D. luán pastor, 88 k ¡d.
ai D lose María Valoes .n ide11, f1- 3¿Zd Kuel F&ez Vázqu^SS^ 

^_D. Ignacio 87' í ¿
Wt JXóS “SS.,?! ...... .  

■;7 E: .... ,í
W. J^tín UÓU

LA5 'ViAi'iL Melendro-to^ l»' 

fv n. fosé Germade Teip'^^ ,del11 1(. 
44—D. José Prados I ’ca/,,'sV ídem/jeifl 
45—D. Luán Nieto ( jj ^do, .3^ 
46 —D. Ramiro San-z Mamo .
M. Francisco Carbónell 1 ' idem
48.-D, Félix Sanz de Frutos,

guna,
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! -D. Ernesto Juárez Juárez, 84 ídem id 
^0. Eduardo" Nieto Campoy, 84 idem id.
: '-D. Carlos Palanca Bachica 84 ídem id^ 

E^quiel González Agmlar 84 ídem id.
? -L. losé Guardia Bilbao, 84 ídem id.
' SO. José Peré Raluy. 84 ídem id
J-B. Ventura Rodríguez Rincón, 84, ídem. d. 
^•-D Teógones Marcos Cuervo 84 ídem id.

- D. jdio Miró Carbonell, 83 jdem id.
í ■ o. [naningo Martín Yumar 83 ídem id.
SO. José Jiménez Gómez 83 idvm id 

‘Gregorio Baquero Gil, So ídem u - 
Rafael Pérez Soto, 83 ídem id. , 
Félix Vallejo Nájera 83 id«n d.

J-D. Juan Bautista Pastor Vades, 83 ídem id. 
Í-D. Casimiro Gordillo Rosario, 83 ídem 1 .
^-11 Fernando Bernáldrá Avila. 83 .ídem >cL 
i-» Antonio Fernández Castanys, 83 ídem id 
^J>. Migad Pérez Marto^83 -demjd. ,a 

t). Aiva‘.Alvaro López l-ernández 82 ídem id.
' .I., Hurlado Miguel. 82 ídem d.

Doña María Loreto Tapia Robson 82 ídem id.
Luis Tejedor Pérez, 82 ídem id.
Andrés Casal y Casal. 82 ídem id.
' " Ochoa Uriel, 82 ídem id;

id.A).

81.. I).
id.

8?. D.
-M; 
V ■ 
',i- '

• in i).

1 Cn

-D. Julio Ochoa Uriel, 82 ídem m. 
H-). Luis Nájera Angulo. 81 ídem id

Agustín de Villegas Cocho 81 ídem i- . 
;SD. Jesús Posada Otero, 8Í ídem id. 
¿"-D. Luis Villarejo Guerrero 81 ídem id. 
—D. Luis Fanjul Alvarez, 81 ídem id

Jbsé María Romojaro Sánchez, 81 dem 
L-D. i ésar Hernández Auctones; 80 ídem d- 
-D. (ionzalo Gurriarán Gumaran, 80 dem id. 

G-D. Luis Fernández Allué. 80 ídem id.
--D. PoHunato Carrasco de la Villa, 80 ídem 

C-D. Antonio Jarne Jacue. 80 ídem id 
r^D. ]u|ián Delúe Taléns, 80 ídem id. 
^.Joaquín Pascual Castillo 80 ídem id.

Tomás Nicolao Blanch. 80 ídem d. 
186 * Hilario Fuentes Cardos. 80 idehi id.

Melchor Laso González. 80 ídem d.
Mario de la Torre García Rendóles, 80 11.
Prudencio García 1 rivmo. ^0 ídem 1 
Domingo Hernández Arroyo. 80 ídem id. 
José Antonio Lamuelas 79 ídem id 
Rafael Martínez Morella, 79 ídem id. 
losé Garrido Gal, ,79 ídem id.
Román Serrano Díaz 79 ídem id. 
losé Yagüe García, 79 ídem id. 
luán 1 Perrero de I cresa, /hdem u . 
Bernardo Serra y Vives, 79^demi id 
Antonio Sabán Naranjo. 79 idtn i( . 

. Unocente García Montoio, , i «q ''i 

. Luis de Velasco Belaustegmgo tía. 78 id. 

. Manuel Muñoz Mmillo, 78 ídem id 
f^D. Manuel Ginés de Paco y de Cea .

Ignacio de Zárate y Llarena 78 ídem id. 
1(^D. Julián Arróstegui Martínez, 87 ídem id 
k^D. Gabriel Quignón Fernandez, 78 ídem < • 
fi-D. |osé María León Pérez Barradas. 78 d. 
llá^L. osé Enrique Martínez Mosquera, 78 •
l¡ -D. Luis Humberto Alvarez Morcillo, 78 id. 
I|^D. ¡Ricardo Linares Castillo. // ídem . 
I]SD. Gustavo Martínez Bazan 77 dem i . 
il -D. Demetrio López Blanco 77^dem 'd 
lí^D. Francisco Diez Aguado, 77;ídem . 
ilr^D Ceferino González Díaz, 7/ idein id. 
I Santiago García Rodríguez. 77 ídem id. 
Ld jo é Pérez Puerta. 77 ídem id. id 

IiLd Luis Vasallo Maculet, 77 ídem id. 
iLo. Gonzalo Esteras Alcalde, 7 id™Md

Francisco García Bermejo, 77 ídem id.

pi—D. Antonio Torrellas Ca zadilla, 7_7„1^ L 
1,7—D. Francisco Siques aprensa, // ido . .
12L—D. Eloy Martínez Sándnz, / 7 ídem id. 
124.—ID. Marcelino García Sánchez. 7 icem . 
dZ-D. Antonio Villanuéva Pelayo 76 ídem ,d. 
P6— D. Urbano Barnes González, /6 id«n id. 
127.-0. Fernando Gómez Fernandez, /6 -dem 11. 
ps—D. Celestino de Pablo López. ",

w -D. Mariano Martín Lozano .
- D Benigno Tillo Hernández,, /6 ídem M.

Dapiel Merino Plaza, 76 ídem id 
Ramón García Lauda, 76 ídem,id. 
Francisco Oliva Serra, 76 ídem id. . 
Juan Apaolaza Echeverría, /0 ídem id. 
ícente de las Rivas Egma. 76 id™ id. 
Francisco Planell García, 76 ídem id. 
Fernando Virgos Pintos. 75 ídem id. 
Cecilio Rasero Cárdeno 75 ídem id.
Ramiro Valdés López, 75 ídem id 
Antonio Romero Romero. 75 ídem, .d 
Rafael Lozano Fernandez. /5 ídem i I. 
Xarciso Delgado Aljama, 75 ídem id. 
Santiago Fuertes Franco, /5 ídem id. 
Hipólito Osuna Guerrero, /5 ídem id.

. Francisco Maten Rayo. T1
. Manuel Aguilar Rodríguez, 75 ídem d. 

147 I) Salvador Peyrolon Catalan, 75 ídem id. , 
147 á Miguel Marrano González 74 -d=m id.

D . Guillermo Uá Infante, 74 Mem id
-D. Manuel de la Pmta Leal. 74 ide mi L 
,D ¡Manuel Morales Fraile. /4 ídem 11

157 |) Luis Sánchez López. 74 ídem id
'^■ -hortondo Ortega Pérez. 74 ídem >d

156-B". Fedenco Marti Esponda 74 ídem k  
ie7—D Marcos Armcnteras Lstakllas. /4 •
Jsg-R Carlos Sinvent Dargent 74 ídem id 
1159-á® Felipe Gómez Pallete Mezquita 74 ni. id.
mAn" Jo é María Sanjuán Roca. 74 ídem id. 

16°- D Ernesto Plaza de las Heras, 74 ídem id.

T id-

Abelardo Martin Perucho. 73 ídem id. 
Francisco José Barnes González. /3 i . ■
Vicente Pérez y Perez. 7^ ld^ A 
Joaquín Morón e Ibanez, 73 ídem id. 
Indalecio Fernández Mugica, 73 ídem k L 
Bernardo Vanaclocha Calatayud, 73 i . 
Rafael Marín Tranzo. 73 ídem id.
Domingo Artes Guirado, 73 ídem id. 
Sacio Samhola Casanovas 73 ídem id. 
Manuel Ruiz Valencia. 73 ídem iL 
Francisco Morant Limares. 73 ídem m. ^"ugunilla Trancho 73 ídem .d. 
Samuel Tera Descalzo. 73 ídem id^ 
-Ricardo Ruiz Ocana Ferrer 73 dem id. 
losé Albiol Railach. 73 Vlem n.;

_D luán Hose Carbajo Martin 72 ídem id. 
—D "luán Laá Infante. /2 ídem id.
' D Manuel de la Loma Fernandez. 72 id. d. 

Í84-B' Juan Pedro Arana Sagaseta ya ^em id. 
¿4— D. "Luis Cortés Tapia. 72 ídem id. , 
joL_ n Jesús Pisón Ochagavia, /- ídem i< . 
Ír v D Pedro Mota Godmo. 72 ídem id.
RR-D Aníonio Puente Niñez. 72 ídem id. 

ISO I") Fernando Mora Roldan. 7- ídem 1 . 
M". INicolás Vicente Gaste! ote^2 ídem >d. 
101_ n José López Perales, 7- ídem ■ 
JO?.—D. Manuel Jorreto Mágica, 7_ ídem k  .

120.- D.
130. -
Í31.—D.
132.—D.
133.-D.
134.—D.
135.—D.
136.—D.
137.—D.
138.—I).
139.—D.
140.—I).

142. -D.
143.—n
144.—D.
145.—O.
146.—D.

US.- 
149. 
150. 
151.

153

161.
162.
163.

I65.—D.
166.—I).
167.—D.
168.—D.
169.—D.
170. -D.
171.—D.
172.-D.
173.-D.
174—D.
175.—D.
176.—D.
177.—D.
178.—D.
179.—D-
18o.—D.
181.—D.
182.—
183.—
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193.—D. Vicente Reig Rodríguez, 72 ídem id.
194.—D. Luis Otaduy Vázquez, 72 ídem id. , 
195—,D. José Velázquez de Castro, 72 ídem id.
196.—D. Alvaro de Pablo Olazábal, 72 ídem id. , 
197.—D. Eduardo Cuadrado de la Fuente, 72 id. id 
108—D. Alejandro Pérez García, 72 ídem id. 
199—D. Luis Morell Cuéllar, 71 ídem id.
200.—D. Luis Botello Campos, 71 ídem id.
201.—D. Carlos Amat Erro, 71 ídem id.
202.- D.
203.—D.
204.—D.
205.—D.
206.—D.
207.—D.
208.-0.
209.—D.
210.—D.
211. I).
212.-44.
El 3.—D. 
214.—1). 
2I5.-D. 
216.—D.

Federico Uyá Besó, 71 ídem jd; , 
Adolfo Clavarana Fernández, 71 idem 
José Moragues Ramón, 71 idem id. , 
"jesús Larlitegui Arenaza, 71 idem id. 
José Climet Patuel, 71 idem id.
Higihio Ducloux y Sádaba, 71 ídem id. 
Ltifs Font Margarit, 71 ídem id., 
Antonio Fernández Ñuño, 71 ídem id. 
Moisés Manuel Sauz García. 71 ídem id.
Miguel Carranza Santos, 71 ídem id.
Juan Ruiz Cano, 71 ídem id.
Laureano Gómez Cobo. 71 i(^m id.
Paulino Relxillo Alvarez. 71 ídem id. 
Mariano Méndez Muñoz, yl idem id. 
Secundino Ibáñez García, 71 idem id.

217 ■D. (Mariano Casado Elvira, 70 ídem id. , 
218.—D. FJcrnando E. Silván López, 70 ídem. id. 
219..—1). Sebastián Gómez Vaquero. 70 ídem id. 
220.—D. Francisco Suárez López, 70 ídem id. 
221.—D. Manuel Martínez Martín,_ 70 ídem id.

Francisco Vadillo Bras. 70 ídem id.222.—D.
223.
224.

-D.
-D.
-D.
-D.
-D.

226.
227.
228.—D
229 ■
230.'.
231.-

-D. 
D. 
-D. 
4).
■D. 
4D. 
-D.

233. 
1234.
235.
236.

Juan Roca de la Mata, 70 ídem id. 
Luis Rtiiz García, 70 ídem id.
Carlos Serrano López. 70 ídem id. 
Francisco Javier Subiros, 70 idem ;d. 
Julio Casal Castro, 70 idem id.
Juan Nogales Ortiz, 70 ídem id. 
Antonio Bascones Pérez, 70 idem id.
Facundo Solís y Solís, 70 ídem id. , 
Francisco Moheda Abascal, 70 ídem id. 
Agustín Jimeno Cataneo, 70 ídem id. , 
[usé Domingo López Socas, 70 ídem id. 
[oaquín Malilla Morelló, 70 ídein id. 
Enrique Piqueras Menéndez, 70 ídem id.

D. Antonio Chamorro Daza, 70 ídem id. 
237—[). Tomás Sánchez Moreno, 70 ídem id. 
238.—D. Ramiro Garcés Sánchez, 70 ídem id. 
239.—D. Mariano Esteban Gil, 69 ídem id.
240 - D. Antonio Rico de la Jara, 69 ídem id.
241.—D. Antonio Vaquero Hernández, 69 ídem 

Fernando Cuadrado Cabezón, 69 ídem242.— D.
Antonio Fosantes Ruiz, 69 ídem id. , 
Bruno de Madrazo v López de Calle, 69 id. 
Manuel Ranero López, 69 ídem id.
José Vega García, 69 ídem id. ,
Ricardo'Laso Espejo, 69 ídem id. , 
Alfredo Espinosa de Orive, 69 ídem id. 
Emiliano Lobato Martín, 69 ídem id. 
Juan Lorenzo Escribano, 69 ídem id. 
Arturo González García. 69 ídem id.

252.—D. José Pardo de Vera, 69 ídem id. 
253—;D. Luis Antonio Jiménez Acosta, 69 ídem 
254.—D. Juan Pozucta Jaén, 69 ídem id 
255— D. Pedro de Aróztegui y Bastoure, 69 id. 
236.—D. Justo Moreda Díaz, 69 ídem id. 
257. ,D. Justo Jimena Mañas, 68 ídem id. 
258 D Pablo Santos Tejero, 68 ídem id.
259.—-D. Cándido Cartas Novillo, 68 ídem id.
266.__D. Crescencio Francisco 1 ormo Pascua, 60

243.—D.
244.—D.
245.—D.
246.—D.
247.—D.
248.—D.
249.—D.
250.-<í

id. 
id.

id.

id.

251—.D.

261.—D.
262.—D.
263.—D.

ídem id.
José Alaya Ramón, 68 ídem id. 
jesús Sánchez Arce, 68 ídem id., 
Manuel Agut Arenos, 68 ídem id.

Segundo Bonifacio .puente^Vd^-® ' 
[osé Romero Cerdeirma, d o  J ,0 P- 
José Urbano Roldán Pa^alejo, 
José Falencia Valverde, , m id. 
Alfonso de Uribe Farfan., 67 id 1 
Rafael Navarro Mira, 6/ n id. 
Félix Gallego Calderón, 67
Pedro López Peláez, 67 ídem • p. 
Francisco Domínguez Sierra, o 
[osé Alarcón Benet, 67 ídem. । id.
Andrés Salgado y Ruiz । ¿1 ' 7 idem l* ' 
Leopoldo Rodríguez ( cbi 'm*- , jd. 
Serapio Rosado Segovia, 6/ 1 -d-
Abelardo Rivas Arroyo, 6/ m ,d 
Jerónimo López Garcm^^^-

264.—D.
265.—D.
266.—D.
267.—D.
268.—D.
269.—D.
270.—D.
271.—D.
272.—D.
273.—D. 
37k-^D.
275.—D.
276.—D.
277.—ÍD.

1)278.
279.

283.
284. id.
285.—1).

289.
290.
291 -D.
292.—D.
293.—D.

D.
295.—D.
296.—D.
297—'D.

id'

298.—D.
299.—D.
300.—I).
301.—1)
302.—I). 
3<>3.—11

I).304.

■D. José Martin Campos, ídem.10'
280.—D. ¡Agustín Hidalgo Fernandez, w^1. 
9gl — D. Primitivo Manzanero García,*k  n |(i,

D. Eladio Caballero Garces. <> ¡a.
-I). Paulino Antuña Sánchez, w 1 <d 
-D. José Vázquez Alonso, 66 1 len) ¡a.
\ Cecilio Tornero Caballero, W

286.—D. Pedro Alvarez Sauz, 66 ¡d- ,d
287.—ID. Miguel Sancho Vicente, 66 ppm
288.—D. -José Eduardo Mercader Lo e jd

,D. León Muñoz Aycuens, 66 de ,d
-D. Pablo Urra Lusarreta, 66 1 ,deni 

Teodomiro Rubio Fermoso ,d€nI A . 
Jerónimo Fernández id-
fosé Manuel Moreno Peina ? ,d 
"Juan José Verza Arana 66 id. 
Félix Lobo.de la Rúa, 66 V\e^ 
Antonio Ganzarain Gastana^ , ,d 
Luis Blázquez López, 66 M ,dein
Juan Antonio García jo-
Manuel Martin Gaicia, ,dc1ll i<l. 
Julián Núñez de Sande. ¡den
¿asp:ir Zaragoza Femando, 
Manuel Real Cróz, 65 idci , k  
Alejandro García Alvaiu. , nl id.

. José M. García Gallego- 65’^ ídei’ 
305.—D. Ricardo Escudero Gainaiasy 
306.—D. Ricardo Giner Fertegas, d A .j 
*>07.—D. José M. García Atauce, Oí ó5 A 
308—D. José Antonio Hernando - ■ ■ ¡d^" ¡d.
309.—D. fosé María Aníbal Alvarc , L
3I0.—D. Enrique Ballesteros Romc • » ide 
Al—D. Saturnino Rogelio Clenien !'• 
3I2.—D. Juan Magrañé Barbera, f a,A 
3I3—D. Antonio Casado Godo, 65 qlei11., 
3I4.—D. Manuel Segura Aguilera.
3jc—D. Aniceto Ruiz Castillejo. 5 ,d,eni , 
3I6.-D. Ricardo Barniol Raixach, b ,denl 
3I7—D. Benito Nacarino Franco. . ,de)11 1 
3I8.—D. Francisco Pérez Arjona, ¡d- , 
3I9.—D. Joaquín Pece Muñoz, a ídeni 
320.—D. Luis Fernández id. n ¡d
32I.—D. Jenaro Jover Cerda. 64 6.i
322^-D. Francisco Andonegtn Ulac • ,dcn) 
323.-]). Carlos Borrella Redondo, 04 ideI11 
324.-D. Flavio Monforte Encabo. 04 ,d n1 • 
325.—D. Ramón Moreno González, id. je 
426.—D. Victorio Pedro Baiz, 64 64 ¡d
327.—D. Esteban González Villai Aden1 ¡J- 
328.-D. Jaime Escriñá Moiites 64^ ^,4 
329.—D. Fernando Morell Caste o- qp 
330.—D. Antonio Monforte Gómez. ,denl 11- 
33L—D. Jorje Sanjuán Machín, 64 }de^ 1 j( 
332.—D. Ricardo Garces López. H 
333—D. Constantino Muñoz Ba -■ ,de)V 4 
334.—D. José Puyol Ferrerucla. ,de]1] i'1 
335—D. Pedro Sáiz Montejano, 64
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336.^-D.
337.-D.
338.—-u
339.—I)
34o .^|) 

Aser Rodríguez Novoa, 64 ídem id. 
Blas Gonzalo Carrera, 64 ídem id. 

* omás Yuste Gómez, 64 ídem id. 
Luis Ferrer González, 64 ídem id. 
l'elipc Juan Esteban de la Fuente, 
mem í<l. 64

José Luís Ruiz Badanelli, 63 ídem id.
Angel Losada Varela, 63 ídem id.
Jacobo Martínez Pereiro, 63 ídem id.
1 aulino Calatayud Pérez, 63 ídem id.
José Amenedo Casabella, 63 ídem id. 
Joaquín Sotos Redondo, 63 ídem id.

?i-b.
^■-b.
43.-D.

346 .-~.f r , . W
347 .-~h ■!ua9ll’n Sotos Redondo, 63 ídem id.
3^- I) [°S^ Montoya Fenollosa, 63 ídem id.

. ra,,lcbsco González Aranda, 63 ídem id.
35o .^_ij ' LOse Porte Pallarol, 63 ídem id.
35L-~d ‘ ascual Minguez Esteban, 63 ídem id.
352.^'[)■ Izquierdo Barbero, 63 ídem id.
3:'3--~r)" । v,os Euiz Ledesma, 63 ídem id.
354.^]j ‘ J11 jan Cánovas Saura, 63 ídem id.
33S---b p ’onsp Domínguez Guilarte. 62 id. id.
356_ . rV । ogenio Fernández Bravo. 62 ídem ’ ‘
357 .^])" J086 Lacasa Val. 62 ídem id.
358 .^jy y.'Bonio Rodríguez Irazábal, 62 ídem id.
359 .-^1j ' i ar*os. Marcos Zaldúa, 62 ídem id.
3^-^" 1 8e García Spui, 62 ídem id.

Í<L

1 García Spui, 62 ídem id.
‘r,u1,'ne Costas Sánchez. 62 ídem id.

')rei?cio Fernández Cuevas. 62 ídem id.
’rancisco Velasco Rodríguez, 62 id. id.

AUan Fernández Tafalla, 62 ídem id.
p.1111?’08'0 Lanciego Martínez, 62 id. id.
.JBriano Osorio Fernández, 62 ídem id. 
pnilio Bello Guallarf. 62 ídem íH

3^. < Gd
~D- u

id.

3^. 
'Vo.. *-

3k..

--.¡o Bello Guallart, 62 ídem id.
jabino Alyarez Argüclles, 62 ídem id.
-i’is García Valdecasas y García del

| Feal. 62 ídem id.
naí,o Cano Fernández, 62 ídem id.

- ■^-1)' ¿€rnián Beana Rojano, 61 ídem id.
. Blanco Ramos. 61 ídem id.
LL ])’ J.cox García San Martín, 61 ídem id. 
<’ d) jerardo Bustos Cobos. 61 ídem id.

¿,^an(lro Mayo Alvarez, 61 ídem id. 
b^b' i'J i . Sánchez de la Fuente, 61 id. id. 
bo^b ¿aiYicl el'6 Medina de Medina, 61 id. id.

i111"11!116 Sala Sala, 61 ídem id.
^■^b |,UaP. Jercz Marín. 61 ídem id.
-.^•^b' Alnil'ano Gahete de la Torre, 61 ídem id. 
iR'^b plhlG.nín Avila Plá, 61 ídem id.
¡^b Jor;encio García García, 61 ídem id. 
k^b' i m,on Escudero Castro, 61 ídem id.

\¿se Vázquez Martín, 61 ídem id. 
^'^b rjejoriano Torres Cañamares. 61 id. 
¿’^b \af,aeJ Euiz Alba. 60 ídem id. 
3¿^b' ¡ n. res Serralta Sime, 60 ídem id. 
.ít í TUS .Ea^ero Begniristain, 60 ídem 
3r(i 6. r Onias Gómez García, 60 ídem id.

TYan ^Hafre Guasch, 60 ídem id.
|Ve£? Eeléndez Méndez, 60 ídem id. 

k'^b (.Cs,verio Manzanares Mota, 60 ídem id. 
^4 b.' ¿antlago González Picó, 60 ídem id. 
KN) oernando March Rodríguez, 60 ídem id. 
k'^b. yalvador Martínez Caballero, 60 id. id.

^Candro Martín Gómez, 60 ídem id.
^raEn Barros Novoa, 60 ídem id.

■'o'^b. ?^t0 Martín y Martín, 60 ídem id.
b. p'guel Diez Gil, 60 ídem id.

itij'N) G'fael de Val Rojo, 60 ídem id.
^'^b' Rodríguez Regueiro, 60 ídem id.

I Durán Pozo, 60 ídem id.
t) b . aurició García Rodríguez, 60 ídem id. 
Lxb‘ > n(^r^ Gutiérrez Perrera, 60 ídem id.

José Carrillo Lozano, 59 ídem id.
■•ario González Sisniega, 59 ídem id.

id.

406.—D. José González Hernanz, 59 ídem id.
407.—D. Luis Infante Sánchez, 59 ídem id.
408.—D. Ramón Moreno Igual, 59 ídem id.
409.—D. Rafael Rodríguez Buades, 59 ídem id.
4I0.—D. Luis Daza Zemborain, 59 ídem id.
4II.—D. Teodoro Giménez Velázquez, 59 id. id.
4I2.—D. Escolástico Valero Vega, 59 ídem id.
4I3.—D. Francisco Seral Casas, 59 ídem id. ,
4I4.—D. Antonio Tejedor Fernández, 59 ídem id.
4I5.—D. Sinforiano Gascón Arduán, 59 ídem id.
416.—D. Vicente Lorenzo Mariscal, 59 ídem id.
4I7.—D. Joaquín López Sánchcz-Cortés, 59 ídem 

idem. .
4I8.—D. José Sánchez Tirado, 59 ídem id.
4I9.—D. Francisco Cabriffosse Martínez, 59 ídem 

ídem.
420.—D. Pedro de Góngora Gómez, 59 idem id.
42I.—D. Antonio Babio Batiz, 59 ídem id.
422.—D. Jesús González Gutiérrez, 59 ídem id.
423.—D. Enrique Gálvez Rodríguez, 58 ídem id.
424.—D. José Navarro Serret, 58 idem id.
425.—D. Francisco Alonso Martínez, 58 idem id.
426.—D. Francisco Irurita Aracues, 58 ídem id.
427.—I). Antonio Martín Fuertes, 58 ídem id.
428.—D. Carlos Gehard Jiménez, 58 ídem id.
429.—D. Isidoro Ortiz Fernández, 58 ídem id.
430.—D. Agustín Delgado Mayoral, 58 idem id.
43I.—D. Manuel Rosado Alvarez de Sotomayor, 

58 ídem id.
432.—D. José Orri Genis, 58 ídem id.
433.—D. Vicente Arcclus Larrañaga, 58 ídem id.,
434.—D. Aurelio Dies Sesma, 58 idem id.
435.—D. Manuel de Dios de Dios, 58 ídem id.
436.—D. Mariano Martín Peña, 58 ídem id.
437.—D. Matías Blanco Falencia, 58 ídem id.
438.—D. César García Cerezo, 58 ídem id.
439.—D. Arsenio Fernández Escapa, 58 ídem id.
440.—D. Manuel Alcalá Alejo, £8 ídem id.
44I.—D. Daniel Casaseca Fernández, 57 ídem id.
442 .—I). Laudelino Cuenca Heras, 57 ídem id.
443 .—I). Pernando Gómez del Río, 57 ídem id.
444 .—D. Urbano Andrés Carbayo, 57 ídem id.
445 .—D. Antonio Martín Sánchez, 57 ídem id.
446 .—D. Eduardo Morcillo Salvador, 57 ídem id.
447 .—D. Antonio Larena Avellaneda, 57 idem id.
448 .—D. Manuel González Castro, 57 ídem id.
449 .—D. Miguel Robles Sánchez, 57 ídem id.
450 ..—D. Ramón Herrera March, 57 ídem id.
45I.—D. Andrés Miralles Vila, 56 ídem id.
452 .—D Pedro Diez Rumayor, 56 idem id.
453 .—D. Leonardo* Lobato Carbayo, 56 ídem id.
454 .—D. Eduardo Minuesa Verde, 56 ídem id.
455 .—D. José Campo Laje, 56 ídem id.
456 .—D. Fernando Muñoz Serrano, 56 ídem id.
457 .—D. Vicente Ayllón Tores, 56 ídem id.
458 .—D. José Molina Sánchez, 56 ídem id.
459 .—D. Casimiro Emilio Dueñas, 56 ídem id.
460 .—D. Rafael Ortiz Clot, 56 idem id.
46I .—D. Pío Francisco Zárate Prats, 56 ídem id.
462 .—D. José Cigarrán Rodríguez, 56 ídem id.
463 .—D. Felipe Alonso Fernández. 56 ídem id.
464 .—D. Andrés Balbontín Muñoz, 56 ídem id.
465 .—D. Enrique de Beitia y García, ,55 idem id.
466 .—D. Amalio Marque García, 55 ídem id.
467 .—D. Valentín Romero Herrero, 55 ídem id.
468 .—D. Nicolás Navarro Navalón, 55 ídem id.
469 .—D. Enrique Jaso Roldán, 55 ídem id.
470 .—D. Luis Carrasco Alonso, 55 ídem id.
47I .—D. Bernardino Ruiz Martínez.* 55 idem id.
472 .—D. José Manuel Montero Montero, 55 id. id.
473 .—D. Félix Martínez Esteras, 55 ídem id.
474 .—D. Eulalio José A. López Martínez, 55 id. id.
475 .—D. Luis Cantarín Arias, 55 ídem id.
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.76—D. Leandro Garrido Lago, 55 ldein ld- 
477-D. José Martín Pinto. 54 M- • .
4%.—D. José Luis de Goyenechea Umisolo 54 id- 
170—D. Antonio Becerra Rmz, 54 y em ,ld- 
480—D. Héctor Martínez Ibanez, 54 ídem id.
48!—D. Vicente Torrecilla Perca, 54 ídem id.
482—D. Diego Orturo del Moral Fernandez.

José Lar rucea de la Mora, 54 idimi

54

.Rj—D. losé Lar rucea ae ia muid, 
484—D. Enrique Zaragoza González, 54 ídem 
Igt—D. Francisco Manzano Godrno, 54 ídem 
‘ 86'—D Gerardo Molina Mogorron, 54 ídem id. 
487-1). Ramón Obella Vidal, 54 ídem id- 
488—D. Damián Martínez López, 54 Mem id. 
480— D Tirso Cisneros Hernández, 54 ideiu 1 • 
400— D. Policarpo Mayerga Herrero, 54 ídem 1 1. 
id-1). Máximo Sánchez Vicente. 54 ’d-

T) Miguel Silos González, 54 ídem id , 
493 D. Manuel Casas Ruiz del Arbol, 54 id. id. 
¿Í-D. Teófilo González Laus, 54 ídem id 
¿c—D Justo Alejandro Jimeno García, 53 id. id. 
406—1). losé Vinal Aguilar, 53 ídem h L, , 
497—D. Joaquín Muñoz Lacrubide, 53 ídem id. 
Í08.-D. Ignacio Vilariño de Andrés, 53 ’dem id.

' .__D Fulgencio Corrales Martin, 53 ídem id.
‘ ' Luis Borrás Maestre. 53 ídem id.

Clemente Sánchez Gallego, 53 ídem id. 
Pedro Alcón Edo, 53,ídem id. 
Tose Caballero González, 53 ídem id 
Pablo Gutiérrez Valentín, 53,ídem id. 
Pedro Corrido Galindo, 53 ídem id. 
Manuel Romero Abella, 53 ídem id. 
Remigio Pascual Gadea, 52 ídem id.

¿O»._ D. Francisco Javier Martín Santos, 52 id k  . 
‘ ,__D. Teodoro Peña García, 52 ídem id 

é María Pavía Redon, 52 ídem id.

499- _
500.—D.
50I.-D.
502.—D.
5O3.-D.
504.—D. 
505-D. 
506.—D.
507.—D.

509'

id.

“La Especialidad Farmacéutica”, la ^j^DrogU6' 
cional de Drogueros y las Asociacioi .
ría, Productos Químicos y armaceuticos

El articulo 3." del Real decreto ^^gcéiiti^ 
boración y venta de especi^dat e de 1
fija como inexcusable obligación p Agnado->
4ndedo:es el respeto de los precio^ cons^ 
los envases, expresándose en la Keai baJÍI ni 
enero de 1925, que no pueden etique^'ll)re
gún concepto los precios lijadla 1 ‘ ; de novicnl

'De otra parte, la Real orden d. - los ^sps 
de 1925 ha dispuesto se mcWaii ent <¡e 
competencia ilícita la venta al a P1^.
individualizados con una mana f K1-jCante 0 
inferior al mínimo. fijado por d sB. 
ductor, sin la autorización de ellos 1 ¡as cOn 

1 Pero no es solamente atendible Farinac
raciones legales la súplica del Cok^, nta 
ticos de Barcelona, cuya petición 1 I .
unánime sentir de los i ai a Ia ^llLión
también justa la demanda, en aten ^^^^1 
el recelo que determina en d.pub
del mismo preparado a P111;1®5 • ]a rebaja " ir 
hiendo en muchos casos dilucide . pOi [0 
nosprecio se debe, como alguna vez se 
petencia comercial, el envejecir1 ■ c mutil^ 
y por consiguiente a su menoi e .ent0 en 1 L

Está bien probado que el
nos establecimientos de venta de 1 ,se a| p r 
macéuticas tiene como final^a¿^ *lo así 1» 
para sobrecargar las recetas, bus^ l^e en el 
sación necesaria, hecho que se ti hlr
recimiento de la medicamentacion ]og pro
modestas a cuyo alcance no sueki •

= 10—D. fosé María Pavía Kecton, 52 meiu iu. 
311— D. Edmundo García Giménez, 52, ídem il 
‘-12__D Antonio Lauda Sauz, 52 ídem id. , 
3I3—D. Eduardo Miaja Azcárate 52 ídem id. 
eU—D Eleuterio Alonso Martínez, 52 ídem id. 
313—D. Aurelio Benito Díaz. 52 ídem id.
316.—D. Manuel Morales Pérez, 5I ídem id. 
3I7—[), Antonio Moreno Guerrero,, 5I ídem id 
31B.—D. Mariano Benavente y García Fanjul, D1
3

5I9.—D.
520.—D.
S21.—D.

ídem íd. . ,.
Mariano Antón Carcajo. ,51 ídem iü.
Felipe Vidal Estévez, 5! ídem id.
Luis Sirera Elpuente, 5I ídem m.
Arturo Sánchez Fernández^ 50 ídem 
Enrique Alvarez Ejido, 50 ídem id..

id.

id.
522.—D.

^24—D losé Manuel Bajo Rodríguez, 50 id 
D. José Martínez Calero, 50 ídem id

t26—D. Miguel Nieto Monago, 50 ídem id.
=27—D César Terrón Librán. 50 ídem id. 
v>8—D. Francisco Pérez Gutiérrez, 50 ídem m. 
V2(i.-D. Andrés Cabero Casayús 50 ídem id.
‘ Madrid, I9 de abril de I928.—El Director ge
neral de Sanidad. F. Murillo.

(“Gaceta 23 abril 1928).

tos enlvasados.
En consideración a lo expues o dl5po
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sen . (1e

5^^eda temíante,ncnte prd«^. ' 

las espécialidades farmacéuticas a pi^ ningutia r 
fijado en sus envases y el nCias.
íicación (metálico, objetos diveisos.
ra) que burle lo expresado. ses se. e'l o5 fr1 

2/- El precio fijado, en los cu - distint^ 
representa también el importe 'h - • ,
,darlos y de cuatouier otro nnpu«l neo ¡y .

3? Las Autoridades ^nj^^^^uncias so 
neral presentaran las oportunas
cumplimiento de lo dispuesto picará 11 rCio1 

i" A los infractores se le C1 U
tre 100 y 1.000 pesetas, correspon ,
los denunciantes. . a V- L

1.0 que de Real orden a v. E.^
conocimiento y efectos. Dios • ^28. ‘
años. Madrid. 21 de abril de 
Sefior'Director general <le abril 19>4)

( V.T CvL *• *w

REAL ORDEN 

Núm . 367.
Fxemo Sr : El Presidente del Colegio Oficial 

dp Farmacéuticos de Barcelona ha dirigido instancia 
a ere Departamento solicitando se respete el prec.o 
a ■ 1 inc privases de las especialidades tar
Zffcas y S"S para los in-
fractoíes; petición que han Rusento también, ^tr= 
otras entidades, la Unión --------Farmacéutica Nacional, I ción

Ministerio de Hacie#^

REAL ORDEN
.-n d6 

Núm. 222.

1]mi, Sr.: Confirme a lo
31 de marzo del año actual. l^triaL^ O'f ji 
Consultiva de la Contribución55 de d* 
miento de lo acordado en la-J’3 Real def

on del tributo, aprobada p<>r
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í' '^ayo de 1926, se ha formulado el siguiente dic- 
‘Rmen:
. "Kxcmo. Sr.: Vista la instancia presentada por va- 
Cy industriales de esta Corte dedicados a la con- 
'21Un Y venta al i)or menor de prendas en blanco 

^ños, clasificados en el número 10 de la clase 
iieit Va ^’^n primera de la tarifa primera, en so- 
ln tud de que se modifique dicho epígrafe en la for- 
1. (iue en la instancia se indica, o sea autorizando

la venta de prendas de color, vestidos, abn- 
ii¡r' gabancitos de ptmto. sombreritos, calcetines y

2S géneros que se detallan: .
U cutieran do que las tiendas dedicadas, a la con- 

Y venta de prendas para niños están hoy su- 
txc! caracterfzadas y existen muchas dedicadas 
? ‘Hsiyaniente a este negocio, pero con distinta im- 

anPa comercial, según los géneros con que dp 
|(].r Pandas sean confeccionadas, ya que no son ana- 
vT*' !j>s rendimientos y utilidad que proporciona la 

’opa blanca para niños con tejidos finos ex-
<ls. 0 del país, en cuya confección esmerada ix>r 

Vr^as, derivadas de la naturaleza del tejido y 
Gs precio^ a que las prendas han de venderse, no 

fll imparables con los que se obtienen con aquel a 
pqp.i'^^tionada con géneros ordinarios, por o 1 
al . 1’,“ de confección menos refinada, lo que unid1) 
r1Cr,en(>r valor de las primeras materias empleadas 

obtener por unidad de gasto una mayor pro
ganancia: ,,

nsi'lerando que la venta de ro-i)a blanca paia 
110 figura clasificada expresamente como tal 

'■ión l'''' en el epígrafe 10 de la clase 10 de la . ec- 
dan JJr,!nera, evado se trata de prendas confecciona- 
•stal?n. géneros ordinarios del país, puesto que los 
en 'Cimientos dedicados al mismo negocio, cuando 

confecciones se emplean tejidos finos han ve- 
ahora figurando en clases superiores con 

''''<4' ' de generalidad y que por lo tanto, dado el 
city ’/'fio c importancia de la industria, se hace pie- 
'Ni,' Piarla de un modo exoreso, haciéndose una 
iq-ty ación de ambas modalidades de la misma en la 
b ,a consignada para la venta de camisería, cuan- 
'liie .coplean géneros finos u ordinarios, toda vez 
^iv S ?na industria, muy similar a la de que se tia- 

r p.io :i calidad de sus artículos y los rendimientos 
' cha se obtienen; y
' 'Aderando (iue las telas de color se emplean en 

■' ^' ‘Ijdad para la confección de aquellas ; rendas 
' ’^isBia cantidad e idénticos resultados que las 

y que, por lo tanto, no existe incomveniente 
"u que 1a venta de prendas integradas con 
clases de tela figure incluida indistintamente

íy¿ eWráfe$ respectivos. .
1 Junta. Suoerior Consultiva es de dictamen 
b 1, ' I- -n aUón de un eiiígrafe con el número 18 

5» (|e ]a sección 1.a de la tarifa 1.a, con- 
■'‘i-hV11 estos términos: “Tiendas de confección y 

> Por menor de prendas de tejidos finos, ex-
'l 'r°s o del jwís. en blanco o en color, exclusiva-: 

' "'"a niños; pudiendo surtir los géneros, peroi 
Ctif1 ríe.”

-1 (múraíe 10 de la clase 10 de la misma, 
tarifa se redacte en la siguiente forma: 

'/ ' coníe- lón v venta al por menor de 
' imidos ordinarios del país, en blanco o

aun cuando dichas prendas (.011niños
''HtjPuntillas, bordados v cintas, sin facultad de 
'Cis' * '""^adámente los elementos integrantes de di
! IZl ’”11 acciones. , . 1
''H 1 nta de cuellos y toda clase de delantales, sm

■. , s Y adornos, ropa interior, que no sea de pun- , 
' ’^utalones v blusas para obreros, confecciona-

do todo ello con tejidos ordinarios, está comprendi
da en este epígrafe.

T\ota. — Las dudas acerca de la calidad de los 
tejidos'que integren las prendas de referencia se le- 
solverán previo informe de la Inspección técnica .

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone. . .

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. D19s 8;uarde a V. I m - 
dios años. Madrid, 18 de abril de 1928. — Calvo 
Sotelo.
Señor Director general de Rentas pub icas 

(Gaceta 23 abril 1928).

Núm. 223.
Hilo Sr ■ Vista la instancia de la Sociedad la 

“iCooperativa Gráfica Socialista”, en la que se so
licita se consideren comprendidas en el articulo ZUO 
de la ley del Timbre, las Cooperativas obreras de
producción:

Resultando que la entidad solicitante funda su pe
tición en que si la exención del artículo 203 alcan
za a las Cooperativas de crédito, consumo y socorro 
mutuo no hav razón para excluir de aquel beneficio 
única y exclusivamente a las Cooperativas de produc
ción que llevan implícito el carácter jurídico y prac
tico de las de consumo, ya que. como en el caso de la 
“Gráfica Socialista” ocurre, son los mismos coopera
dores los que utilizan o consumen los propios resul
tados de su producción cooperativa; exclusión que. 
ñor otra parte, pugna con las facilidades que da la 
vigente ley de Utilidades para la exención que la en
tidad reclamante tiene por este concepto concedida

Considerando que el articulo 203 de la ley del 
Timbre establece la exención del impuesto para los 
documentos que en el mismo se señalan a favor de 
las Cooperativas de crédito, consumo o socorro mu
tuo formadas exclusivamente por obreros, siempre 
que los Estatutos o Reglamentos de unas y otras no 
autoricen ni su contabilidad acuse, la atribución de 
intereses, beneficio u otro cualquier lucro a los so
cios o a los administradores, ni aun en el caso de di
solución; de donde se deduce que las dos circunstan
cias que engendraron esta exención a favor de las 
Cooperativas fueron la condición obrera de los socios 
V la ausencia de todo propósito de lucro en las mis
mas ñor lo que la exclusión de las Cooperativas de 
produción carece de base cuando reunan aquellas 
dos circunstancias, ya que donde la razón en la mis
ma debe serlo la lev. criterio sostenido en la de Uti- 
lidade.c que en la disposición tercera de a tarifa ter
cera núm 4.". exime de la obhencion de tributar a 
bis Cooperativas de las clases obreras, sean de cré
dito “de producción” o de consumo.

S M el ■Rey (q. D. g.), de acuerdo con e Conse
jo de Ministros, se ha servido disponer que las Coo
perativas obreras de produccón se consideren com
prendidas en el párrafo primero del articulo 203 de 
la kv del Timbre, siempre que reúnan las condicio 
nes que dicho precepto exige a las de crédito, consu
mo o socorro mutuo. __

De Real orden lo comunico a V. I• para su c n - 
cimiento y demás efectos. Dios guai de a V. 1 m 
chos años. Madrid, 17 de abril de 1928. — Calvo
Sotelo. r .
Señor Director general del Timbre.

(Gaceta 23 abril 1928).
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Núm. 224.

limo. Sr.: Conforme a lo acordado en sesión de 
31 de marzo del año actual, por la Junta Superior 
Consultiva de la Contribución Industrial, en cumpli
miento de lo dispuesto en la base 55 de la Ordena
ción del tributo, aprobada por Real decreto de 11 de 
mayo de 1926. se ha formulado el siguiente dic
tamen :

"Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada .por 
D. Quirico Martí Vilanova y D. Juan «Esteva Rivas, 
en calidad de Presidente y Secretario, respectiva
mente, de la “Unión de Almacenistas de Encantes”, 
domiciliada en Barcelona, en solicitud de que se cla
sifique a dichos industriales en la forma adecuada 
a los intereses del Estado y a la importancia y ca
pacidad contributiva de aquéllos, en razón de que 
a los mismos, estima, no puede asimilárseles a los 
almacenes-custodia clasificados en el número 4 de 
la clase octava de la tarifa segunda:

'Considerando que el epígrafe 4 de la clase octava 
de la tarifa segunda clasifica a los almacenes o de
pósitos para la custodia y conservación de muebles, 
alfombras, esteras y cualquiera otra clase de efectos, 
industria que suele ejercerse de un modo permanen
te por espacio de tiempo, en algunas ocasiones, de 
larga duración, incluso muchas veces en locales ad 
ho,c para conservar y cuidar muebles o efectos cu
yos dueños los entregan a dicho fin y con rendi
miento de la industria que guarda en general pro
porción con la importancia de la cuota asignada en 
dicho epígrafe: . .

Considerando que la industria a que se refie
ren los peticionarios, tiene características que 
dentro del concepto del epígrafe le dan una mo
dalidad definida, que no es sólo la aplicación al 
caso concreto, el cual se reduce a recoger duran
te algunos días de la semana los cajones y ense
res, por lo general, deteriorados v viejos, de los 
vendedores del mercado de los Encantes, para 
conservarlos en sus domicilios particulares y 
reintegrarlos los días de venta al lugar que ocu
paban en el anterior en la vía pública, percibien
do por esta custodia una pequeña remuneración, 
sino que, además, se aplica a otros análogos y 
muy frecuentes de feriantes, mercaderes, etc., v 
que aun cuando realmente unos y otros guardan 
efectos, éstos no tienen la importancia de los que 
de modo genérico define el epígrafe, ni exige los 
requisitos de cuidado y conservación que para los 
otros precisa como condición indispensable, sien
do. por tanto, procedente recoger esta modali
dad perfectamente definida y fijar la cuota pro- 
porcionalmcnte a la utilidad media que esta in
dustria pueda reportar: y

Considerando que a base de la cuota'estableci
da para la custodia de toda clase de efectos, la re
ducción a la cuarta parte para el caso de que di
cha custodia comprenda exclusivamente efectos 
de feriantes o mercaderes en la vía pública, ha 
de estimarse que no perjudica los intereses de los 
industriales del epígrafe que. ni aún pudiendo de
dicarse a esta clase.de operaciones, acostumbran 
a aceptarlas porque'el movimiento que suponen 
perjudica ,a su principal negocio, y que. -en cam
bio, dicha reducción establece una equidad tri
butaria y^ a un tipo de gravamen que en ningún 
caso puede estimarse excesivo.

Esta Junta Superior (Consultiva es de dictamen 
proponer que al epígrafe 4 de la clase octava de 
la tarifa segunda, se agrep-ue otro nárralo conce
bido en los siguientes términos: “Si los indus

tríales de este epígrafe se dedican, exclus 
mente, a guardar los cajones, enseres y mer.Cra, 
cías de los vendedores en la vía pública, 
rán el 25 por loo de la cuota que tienen sena a 
Un solo caso de custodia de efectos que no,65 
destinados a los puestos de venta en la vía P 
büca obliga al pago, durante un año, de la c ■ 
íntegra del epígrafe.” x „ .4

Y conformándose S. . el Rey (q. D. g ) c0 
preinserto dictamen, se ha servido resolver 
mo en el mismo se propone. ¡,

De Real orden lo digo a V. I. para su con^ 
miento y efectos consiguientes. Dios guare 
V. I. muchos años. .

Madrid, 18 de abril de I928.—Calvo Sotelu. 
Señor Director general de Renta públicas.

(“Gaceta” 23 abril

Núm. 225.
limo. Sr.: Conforme a lo acordado en 

de 3I de marzo del año actual por la Junta 1^ 
rior Consultiva de la Contribución Industii-i 
cumplimiento de lo dispuesto en la base 55 ’ 
Ordenación del tributo, aprobada por Rea 
creto de 11 de mayo de I926, se ha formula 
siguiente dictamen: • . jOr

“Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada^ 
D. José Sanromá Guachs, vecino de'Reus (J'1 el1 
gona), solicitando se modifique la tribiitaci"^ jg 
las fábricas de biselado de cristales y azogn 
lunas en el sentido de que puedan venderlo - 
tributar independientemente por otra tari i a _

Considerando que en los epígrafes 23 y 
la clase séptima de la tarifa tercera figuran 
prendidas las fábricas de biselar cristales 
de acogar o platear lunas para espejos u 
usos, sin que en los mismos exista autori/' |,¡s 
expresa para realizar otras operaciones U11 r¡, 
consignadas, y que asimismo en la sección 
mera de la tarifa primera, en sus clases p'" |Ibl- 
cuarta y sexta, se comprende la venta al P01^ 
yor v menor de espejos y lunas con o sin
lado: r-itad0.

Considerando que el acceder a lo 50n jos 
o sea la venta de los artículos en que trabaja 
industriales de la tarifa tercera, en lo que a * ra 
sente caso se refiere, sería autorizar a unUtr¡aleS 
invadir el campo de acción de otros indus 
de mayor importancia tributaria, como •s.1’ prj- 
vendedores de la sección primera de. la tan ‘ 
mera, ya que las cuotas señaladas a jas 1,1 -¿ió'1 
de referencia no guardan relación ni Pr01*),(j0rei’' 
con las que se asignan a los citados vemle 
y que esta prohibición de venta no e-XL" ric€ 
en la citada industria, sino que también nl;r 
en otras análogas, como son las del aserrío 
deras, refinación de aceite, torrefacción ' 1 
etc., y. además, cuantas trabajan por retn
o maquila; y . , 1’:'

Considerando, esto no obstante, que J1 
régimen establecido en muchas fábricas de - 
fa tercera el que cuando éstas figuren cuhl)'.*ra l1 
liares de establecimientos clasificados 
venta del artículo que trabajan tenga un'lej pi'i:' 
cióu en el tributo, resulta de equidad 
sehte caso concedei igualmente «na boj!- 
en la cuota de aquellas fábricas de bis-el-' 
gar lunas, cristales o espejos cuando ' 'jjicul.' 
elusivamente para un establecimiento "ia 
do para la venta de los referidos articu- 
sección primera de la tarifa primera,
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•Esta Junta Superior Consultiva es de dictamen 
Proponer:
. La desestimación de lo solicitado en la ins- 

ncja de que se trata; y
t ' Que al epígrafe 24 de la clase séptima de la 
¿rua tercera se agregue una nota concebida en 

siguientes términos:
[(.,.• -uando las fábricas de este epígrafe y el an- 
i, '"r sc hallen establecidas como auxiliares de 

^enda de venta de cristales, lunas o espejos 
baj a secctón primera de la tarifa primera y tra- 

exclusivamente para la misma satisfarán 
.. .vi por loo de la cuota que en estos epígrafes t,e»en señalada”. •
pre- ConArmandos S. M. el Rey (q. D. g.) con el 
en dictamen se ha servido resolver como 

j.e* mismo se propone.
injee orden lo digo a V. I. para su conoci- 
V T1to Y efectos consiguientes. Dios guarde 
\ • muchos años.

Señ a(*,^, Abril de I928.—Calvo Sotelo. 
. °r Director general de Rentas públicas.

(“Gaceta” 23 abril I928).

a

Núm. 226.
^r•: Conformé a lo acordado en sesión 

per¡ de marzo del año actual, por la Junta Su- 
Or Consultiva de la Contribución Industrial, 

h (-^‘i'PJimiento de lo dispuesto en la base 55 de 
cre[rrr enac'ón del tributo, aprobada por Real dé- 
sip-ii0 -e de mayo de I926, se ha formulado el 
\pCnte dictamen:

^rio iCln0, Sr. :Vista la Real orden del Minis- 
ce , c*e Trabajo, trasladando la petición que ha- 
i-jar| ^residente del Colegio Oficial del Secreta- 
1q s ? ,ocal de Barcelona, sobre que se exima a 
duc¡ । Cretnrios de Juzgados municipales de re- 
diist' ° Veciudario del pago de la contribución in- 

q  r'aJ por este último concepto:
da ^'i^derandp que en la tabla de exenciones uni- 
Co jÚ.-Í18 tarifas anteriores a la Ordenación de la 
'iiisJ'’Ución industrial y en el número 46 de la 

Asuraban exentos del pago de dicho tri-
Ve2 । Os Secretarios de Ayuntamiento que a la 
Pob] dieran de los juzgados municipales, en 
tale^'"'o h c s que no reuniesen la calidad de capi- 
. g de partido; y

' 'liderando que al ser reformadas las tari- 
Pare^-^^itió esta exención, que por su redacción 

I't 'referirse a Secretarios de Ayuntamiento 
Per¿ '011^ tales, no estaban sujetos al tributo. 

' ^crei1.116- ^dudablemente afectaba también a los
V(Varios de Juzgado cuando éstos lo son a 

Pteci^. ( Ayuntamiento y que en este sentido
*a reposición del citado precepto, ya que, 

0 cii e queda expuesto, no han variado las causas 
EstUnrS^ancias (lue de antiguo los exceptuaban, 

' ln^a Superior Consultiva es de dictamen
cL1" se restablezca el principio de la exen- 

48 c referencia, redactándola con el número । tabla. de la siguiente manera: “Secre- 
a'jU Juzgados municipales que a la vez ’o। Ayuntamiento, en poblaciones que no 

Y ' a calidad de capitales de partido”.
Prpi'Uor,utandosc S. M. el Rey (q. D. g.) con 

l:OtMo ' rdictamen, se ha -servido r- olver 
Dc i,11 el mismo se propone'.

orden lo digo a V. I. para su conoci-
•I .v efectos consiguiente:. Dio. -•mude a 

' duchos años,

Madrid, 18 de abril de I928.—Calvo Sotelo. 
Señor Director general de Rentas públicas.

(“Gaceta” 23 abril I928).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm.2.008.

MSISEM CIVIL DE LAJMVINCIA DE ZARA 60»
Junta provincial de Beneficencia.

CIRCULAR
Queda expuesto al público, para audiencia de 

los interesados y por el plazo de quince días, 
a contar de la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, el expe
diente de modificación de fines del legado ins
tituido por DA Felisa Olleta Ortega en la villa 
de Tauste.

Lo que se hace público a los efectos de la 
Instrucción de 14 de marzo de 1899.

Zaragoza, 27 de abril de 1928.
El Gobernador-Presidente, 

Juan Cantón-Salazar y ¿aporta.

SECCIÓN QUINTA

PRESIDiENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Junta calificadora de aspirantes a destinos 
públicos.

Concurso extraordinario para cubrir las piusas que 
a continuación se expresan en los puntos y con 
las condiciones que se especificarán, y que han de 
provecí se por oposición entre individuos compren
didos en los beneficias del Real decreto-ley de 6 
de septiembre de 1925, regulado por el Reglamen
to de 6 de febrero próximo pasado ^Gaceta” nú
mero 40).

RROVINCIA DE MADRID
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. — DIREC
CIÓN GENERAL DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATAS

TRAL.

Destinos a proveer.

Una vacante de Ayudante de Artes Gráficas co
rrespondiente a la especialidad del taller de Foto
grafía, dotada con el sueldo de 2.000 pesetas anuales.

Los que deseen tomar parte en las oposiciones, lo 
solicitarán por instancia debidamente reintegrada, 
con arreglo a la ley del Timbre, y dirigida al Exce
lentísimo Sr. Presidente de esta Junta, debiendo 
tener entrada en la misma antes del día 10 de mayo 
próximo.

Serán condiciones indispensables para tomar parte 
f-n las ofjnsiciones, ser mayor de veinticuatro años 
d-1 edad y no exceder de treinta, no padecer defecto 
f'sá o, acreditado mediante certificado facultativo, 
acompañar certificado de antecedentes penales, e in
gresar en la expresada Dirección la cantidad de 
treinta, pesetas antes de verificar los ejercicios, como 
derechos de examen.
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Los ejercicios de oposición serán los siguientes: 
l.° Limpieza de una luna de vidrio de 80 por 115 
centímetros, colodionado y sensibilización de la mis
ma. Revelado y fijado de la placa impresionada. 2.® 
Obtención de pruebas en papel positivo del negativo 
anterior.

Los anteriormente citados ejercicios darán princi
pio el día 30 de mayo próximo, en cuyo día deberán 
presentarse todos los opositores en el local de la re
petida Dirección, a las once de la mañana, para so
meterse al reconocimiento facultativo.

PROVINCIA m£ ALICANTE

DIPUTAÍCIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE

Destinos a proveer.
Dos vacantes de Auxiliar segundo de las Oficinas, 

dotadas con el sueldo anual de 2.000 pesetas cada 
una.

Los que deseen tomar parte en las oposiciones 
lo solicitarán por instancia debidamente reintegra
da. con arreglo a la ley del Timbre, dirigida al Ex
celentísimo Sr. Presidente de esta Junta, debiendo 
tener entrada en la misma antes del día 20 de mayo 
próximo.

Serán condiciones indispensables para tomar par
te en las oposiciones, ser mayor de veinticuatro años 
de edad, no padecer defecto físico, justificado me
diante certificado facultativo; acompañar certificado 
de antecedentes penales, e ingresar en la expresada 
Diputación la cantidad de 20 pesetas antes de veri
ficar los ejercicios, como derechos de examen.

Los ejercicios de aposición, que tendrán lugar 
en la citada .Diputación, darán principio al día si
guiente de transcurridos sesenta, a partir de la pu
blicación en la “Gace'ta”, y serán dos: uno práctico, 
consistente en ejercicios de caligrafía y mecanogra
fía, y otro oral, que consistirá en contestar a dos 
temas sacados a la suerte del programa mínimo, 
aprobado por Real orden de 25 de enero de 1926, 
(Gaceta” del 26.

■■ . /'
PROVINCIA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTO DE RAEN A

Destinos a proveer.
Una vacante de Auxiliar de segunda del Grupo 

administrativo, dotada con 1.625 pesetas anuales.
Los que deseen tomar parte en las oposiciones lo 

solicitarán por instancia debidamente reintegrada con 
arreglo a la ley del Timbre, dirigida al Excmo. se
ñor Presidente de esta Junta, debiendo tener entra
da en la misma antes del día 20 de mayo próximo.

Serán condiciones indispensables para tomar par
te en las oposiciones ser mayor de veinticuatro años 
de edad, no padecer defecto físico, justificado me
diante certificado facultativo, y acompañar certifi
cado de antecedentes penales.

Los ejercicios de oposición, que tendrán lugar en 
el citado Ayuntamiento, darán principio al día si
guiente de transcurridos sesenta, a partir de la pu
blicación de este anuncio en la ‘‘Gaceta”, y serán 
dos: el primero, eliminatorio, que versará sobre prác
ticas de escritura mecanográfica, Gramática y Arit
mética, con arreglo a los supuestos que formulará 
el Tribunal, y el segundo, oral, consistente en des- ' 
arrollar cuatro temas sacados a la suerte del progra
ma mínimo aproliáído por Real orden de 25 de enero , 
de 1926, y publicado en la “Gaceta” del 26. i

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL R®Y 

Destinos a proveer.
Una vacante de Oficial segundo de Secretaria, do 

tada con el haber anual de 2.250 pesetas. . . j0
Los que deseen tomar parte en las qixjsicione 

solicitarán por instancia debidamente reintegra 1̂ 
arreglo a la ley del Timbre, dirigida al Excmo- 
ñor Presidente de esta Junta, debiendo tener 
da en la misma antes del día 20 de mayo ProX)arte

Serán condiciones indispensables para tomai j) g 
en las oposiciones ser mayor de veinticuatro 
de edad, no padecer defecto físico, justificado 
diante certificado facultativo, y acompañar cert
do de antecedentes penales. , , en

Los ejercicios de oposición, que tendrán luga
el citado Ayuntamiento, darán comienzo al (' 
guiente de transcurridos sesenta, a partir de la^Ln 
blicación de este anuncio en la ‘'Gaceta' , Y sc013. 
dos: uno teórico -y otro práctico; el prime'0 
sistirá en contestar a cuatro temas sacados a " ^efl 
te del programa mínimo aprobado por Rea* 0 e] 
de 25 de febrero de 1926 (“Gácéta” del 26^ - ]e 

" en la tramitación de un expedie'1'c 
el Tribunal el mismo día que ha)

segundo, 
determine 
realizarse este ejercicio.

PRIOVINCIA DE FlUELViA

AYUNTAMIENTO DE HUELVA 

Destinos a proveer.
■ ’n t,e ' 

Una vacante de Auxiliar de Administrad^ ¿g 
dicho Ayuntamiento, dotada con el haber anl 
2.500 pesetas. . . lo

Los que deseen tomar parte en las oposic*^ 
solicitarán por instancia debidamente reintegra se, 
arreglo a la ley del Timbre, dirigida al Excl1cntr^ 
ñor Presidente de esta Junta, debiendo teñe1 ¡^o- 
da en la misma antes del día 20 de mayo p1 " arte

-Serán condiciones indjspensables para tolliaI-0g de 
en la oposición, ser mayor de veinticuatro 
edad y no exceder de treinta y cinco, no P^yb 
defecto físico, justificado mediante certificado ia. 
tativo, acompañar certificado de antecedentes 
les, e ingresar en el expresado Ayuntamiento ‘ 5 je 
tidad de 25 pesetas en sellos municipales 
verificar los ejercicios, como derechos de ‘ el 

Uis ejercicios de oposición, que tendrán .
el citado Ayuntamiento, darán principio el du^ipi 
junio, y serán tres: el primero, oral, que s»' 
en desarrollar durante media hora cinco tc aprO' 
cados a la suerte del programa mínimo ún'LT^ co'1 
hado por Real' orden de 25 de enero de 
las adiciones que al final $e expresan. I hey] 
los dos primeros, serán precisamente del n°xeperéC^ 
del programa mínimo, correspondiente a 
municipal; otro se sacará de las restante^ adi' 
del mismo programa; el cuarto se sacara y 
clones correspondientes al Cálculo Mercan pd' 
último, de las demás materias que abarcan 1 
dones. * . . , infere

Y el tercero, práctico, que consistirá en U 
por escrito un expediente y resolver una 1 
piocedimiento administrativo, conforme a 
lo que proponga el Tribunal; verificar a-’.,aCjo" _ 
los libros de Contabilidad, formular 1,(1 cl|entas ¡j 
de presupuestos y de arbitrios y formar , ejerC,c e 
tramitar expedientes. Los asuntos <le 'y -l^
: ':rán dos, determinados a la. suerte eut!'’ P
proponga el Tribunal, concediéndose seis
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? su ejecución, facilitándose los textos legales. Uno 
ellos se hará manuscrito y el otro se verificará 

011 máquina de escribir.

PROVINCIA DE LEON

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEON 

Destinos a proveer.
vacante de Auxiliar administrativo de dicha 

'Potación, dotada con el sueldo anual de 2.500 jie- 
^tas.
S1 Los que deseen tomar parte en las oposiciones lo 

,c,larán por instancia debidamente reintegrada, con 
a la ley del Timbre^ dirigida al Excmo. se- 

U ^residente de esta Junta, debiendo tener entra- 
«en la misma antes del día 20 de mayo próximo. 
""rmi condiciones indispensables para tomar ijDarte 

a oposición, ser mayor de veinticuatro años de 
fie’ ^.no exceder de cuarenta, no padecer defecto 

justificado mediante certificado facultativo, y 
' PWiar certificado de antecedentes penales. , 

ejercicios, que tendrán lugar en la citada Di
darán principio al día siguiente de trans- 

|l/,!lr*.°s sesenta, a partir de la publicación de este 
en la “Gaceta’', y serán dos:

ni;; Primero consistirá en contestar en el tiempo 
s¿Xln'10 de media hora, a tres temas sacados a la 
, .:U de entre los que forman el programa mínimo 
pJ le£l(lo en la “Gaceta” del 26 de enero de 1926, 
ni»1 oposiciones a plazas de funcionarios admi- 

.Dtivos, inunici-pales y provinciales. .
(.r Segundo se dividirá en dos partes: la primera 
pulirá en la escritura manual al dictado de un 
m ’^o elegido por el Tribunal, igual ¡xira todos los 
l^^i-es, y en la copia mecanográfica del mismo 

y la segunda consistirá en redactar, en el 
(¡J31-'0 núíximo de una hora, un documento oficial 

comunicación, acta, etc.) con asuntos re- 
pt- ''?s a alguno de los ramos de la Administración 

'Uncial.

PROVUNGIA DE UOGROÑO
Dipu t a c ió n pr o v in c ia l  d e Lo g r o ñ o  

Destinos o proveer.
b¡' "a vacante de Auxiliar administrativo de dicha 

Pación, con el haber de 2.500 pesetas anuales.
(luc deseen tomar parte en las oposiciones lo 

ft)!] ltar^n l>or instancia, debidamente reintegrada 
K¡, a la ley del Timbre, dirigida al excelen

' ítra,]10 Presidente de la Junta, debiendo tener en- 
en la misma antes del día 20 de mayo próximo, 

condiciones indispensables «liara tomar par- 
^laí a oposición ser mayor de veinticuatro años de 

no padecer defecto físico, justificado mediante 
i^.'i^do facultativo; acompañar certificado de an- 
Lih .1 ^ntes penales, e ingresar en la expresada Di- 
i-)s c.,on la cantidad de 25 pesetas antes de verificar 
, L¿U-cio?'. como derechos de examen., 
Li ejercicios de oposición, que tendrán lugar en 
'inun^a Diputación, darán principio el día que se 
flj-0Pc,e en el Boletín Oficial de la provincia de Lo- 
ri /.V^spués de transcurridos sesenta, a partir de 

"’cación de este anuncio en la Careta. Serán 
primero, escrito y común para todos los que 

til! i.,111 consistirá en escribir al dictado el «pasaje de 
Di .. ro clásico que elija el Tribunal, y en efectuar, 

que no exceda de dos horas, el análisis 
tie del texto dictado y la resolución razonada 

1 problema aritmético que se proponga.

El segundo ejercicio será oral y público, y consis
tirá en contestar en media hora, prorrogable por 
'igual tiempo, a tres temas, sacados a la suerte, del 
programa correspondiente, el cual comprenderá los 

-cincuenta temas de que consta el programa mínimo 
aprobado por Real orden de 25 de enero de 1926 
(Gaceta del 26) y las siguientes adiciones: ,

51. Atribuciones de las Comisiones provinciales. 
Acuerdos que exigen formalidades especiales.

52. Breve idea de las disposiciones legales rela- 
t ti vas a la recaudación del impuesto de cédulas per- 
\ sonales.

53. De las cédulas en general y de las personas 
obligadas a adquirirlas. ,

54. De la formación de los padrones y de las lis- 
■ tas cobratorias.

55. ,'De la recaudación de cédulas personales.
56. De las tarifas del impuesto de cédulas per

sonales. .
57. De la participación de los Ayuntamientos en 

la recaudación de cédulas personales.
58. De las cuentas relacionadas con las cédulas 

personales. ,
59. De la defraudación y penalidad respecto a ce- 

dulas personales. , ,
Y el tercer ejercicio será escrito y común para to

dos, y consistirá en la redacción de una cuenta o li
quidación de cédulas personales recibidas, devolución 
de cédulas ipcndientes de cobro, ídem de bajas y so
brantes. y cantidad que ingresa en Arcas provincia
les, en tiempo que no exceda de una hora.

PROVINCIA DE SEVILLiA

AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR LA MAlYOR

Destinos a proveer.

Una vacante de Auxiliar de Contaduría, dotada 
con el sueldo anual de 2.000 |>esetas. . ,

Los que deseen tomar parte en la oposición lo so
licitarán por instancia debidamente reintegrada, con 
arreglo a la ley del Timbre, dirigida al excelentísimo 
Sr. Presidente de esta Junta, debiendo tener entrada 
en la misma antes del día 20 de mayo próximo.

Serán condiciones indispensables para tomar par
te en la oposición ser mayor de veinticuatro años de 
edad, no padecer defecto'físico, justificado mediante 
certificado facultativo, y acompañar certificado de an
tecedentes penales. . f

Los ejercicios de oposición, que tendrán lugar en 
el citado Ayuntamiento, darán principio al día si
guiente de transcurridos sesenta, a partir de la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta, y se sujetaran 
al'programa mínimo aprobado por Real decreto de 
25 de enero de 1926 (Gaceta del 26). con las adicio
nes siguientes: ,

Gramática: escritura al dictado. , .
Aritmética: Resolver tres, problema:; aritméticos, 

que versarán: uno, sobre números enteros, fraccio
narios y decimales; otro, sobre sistema inétrico de
cimal, y otro, sobre reglas de tres, interés y reparti
mientos proporci onales.

PROVINCIA DE TARjRAGOíNiA

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TARRAGONA

Destinos a proveer.
Una vacante de Oficial tercero, dotada con el 

sueldo de 3.000 pesetas anuales. Dos Ivacantes de 
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Auxiliares administrativos con el sueldo de 2.000 pe
setas anuales cada una.

Los que deseen tomar parte en las oposiciones lo 
solicitarán por instancia debidamente reintegrada con 
arreglo a la ley del Timbre, dirigida al excelentísimo 
Sr. Presidente de esta J unta, debiendo tener, entrada 
en la misma antes del día 20 del mes de mayo pró
ximo.

Serán condiciones indispensables, para tomar par
te en la oposición, ser mayor de veinticuatro años 
de edad, no padecer defecto físico, justificado me
diante certificado de antecedentes penales e ingresar 
en la expresada Diputación antes de verificar los 
ejercicios la cantidad de 30 pesetas los que soliciten 
tomar parte en las de Oficial tercero y 20 de Auxi
liares administrativos, como derechos de examen.

Los ejercicios de oposición, que tendrán lugar en 
la citada Diputación darán principio dentro de los 
diez días siguientes al en que se cumplan dos meses 
naturales a partir de la fecha de este anuncio en la 
h'ucctd, y serán dos para la vacante de Oficial terce
ro ; el primero consistirá en contestar verbalmente, 
en treinta minutos, como máximum, a tres temas sa
cados a la suerte de los 50 que comprende el pro
grama mínimo aprobado por Real orden de 25 de 
enero de 1926 íGaceta del 26). y los 10 con que ha 

-sido ampliado y que al final se expresan, y el segun
do consistirá/ en redactar un oficio, acuerdo, carga- 
remé; libramiento, acta de arqueo, nómina o asiento 
en los libros de Contabilidad, que propondrá el Tri
bunal en el término de una hora, para el que podrán 
consultar los opositores textos legales que se les fa
cilitarán, aunque sin comentarios ni formularios.

Para las de Auxiliares serán tres ejercicios: Uno 
previo y eliminatorio, para apreciar los conocimien
tos de ortografía y mecanografía, consistente en es- 
cri'bir a máquina el texto que dictará el Tribunal; 
otro oral, consistente en contestar un tema de Gra
mática y otro de Aritmética del programa que al 
ti nal se expresa, y otro práctico, consistente en re- 
Macíar un documento oficial sobre servicios adminis
trativos de suma sencillez que por el Tribunal se 
proponga.

1 emas que se citan, adicionados al programa apro
bado por Real orden de 25 de enero de 1926. (Gacela 
del 26).

'l ema 51. — Funcionarios de la Diputación pro
vincial de Tarragona. Clases. Inamobilidad. Servi
cios temporales o eventuales. Jefe superior. Jefe gu
bernativo. Jefes de Secciones. — Tema 52."— Per
sonal, clases y plantillas; cuándo y cómo podrán és
tas sufrir modificaciones: en caso de reducción de 
las mismas, derechos del personal sobrante. — Tema 
53. — Provisión de destinos, tanto en los funciona
rios comunes como en los especiales. Ingreso de -los 
Auxiliares. Idem de los Oficiales de última catego
ría. Posesión de los funcionarios provinciales.—Te
nia 54. — Dotaciones y quinquenios. — Tema 55. — 
Deberes de los funcionarios provinciales. Licencias. 
J ema 56. — Responsabilidades de los funcionarios 
provinciales. -— Tema 57. _— Jubilaciones y derechos 
pasivos de los funcionarios provinciales. — Tema 
58. — Régimen de la Secretaría. Del Secretario: sus 
funciones como miembro de la Corporación y como 

Jefe de las dependencias. Del Oficial Mayor de Se
cretaría, atribuciones y deberes. — Tema 59. — De 
los Oficiales. Obligaciones. Cometido de los Auxilia
res v Escribientes. — Tema 60.—Inteiivención y De- 
bositaría. Disposiciones generales del Reglamento de 
•Funcionarios de la Diputación de Tarragona.

• ...... '. '____ ........... :. 2. c 77Vi ...

PRiOWlCIA DE TEJNiERlFE 
AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Destinos a proveer.
Una vacante de Escribiente, con sueldo anual de 

2.700 pesetas. • . . ,o
Los que deseen tomar parte en las oposii-ioncs 

solicitarán por instancia debidamente reintegrada c 
arreglo a la ley del Timbre, dirigida al excelent15* ‘ 
Sr. Presidente de esta Junta, debiendo tener en 
da en la misma antes del día 20 de mayo

Serán condiciones indispensables para tomar p 
en la oposición ser mayor de veinticuatro an°s 
edad y no exceder de treinta; no poseer defecto ‘ . 
co. justificado mediante certificado faculta1 e’ 
acompañar certificado de antecedentes penales 
ingresar en la expresada Diputación la cantidad __ 
treinta pesetas en metálico antes de verificar la 1 
sición como derechos de examen. < c¡.

Los ejercicios de oposición tendrán lugar en J 
lado Ayuntamiento al día siguiente de transcm1' c)1 
senta a partir de la publicación de este anunci 
la Gaceta. , , qtle

Con quince días de anticipacic-n a la ícelw ‘‘'J ,ial 
deban empezar los ejercicios se reunirá el *' 
-para determinar ])or sorteo el orden en que 138 
de actuar los examinados. fijará?

Este acto será público y sus resultados se nr |oS 
en el cuadro de edims antes de! comienzo < | 
ejercicios. evi°

A estas oposiciones precederá un examen P 
sobre las siguientes materias: Gramática caste - ¿ 
Elementos de Aritmética y Nociones de Geogra 
Historia de España, y sólo podrán tomar -P3' ^a' 
aquéllos los que hubiesen sido aprobados en el 
men. Sin embargo, los que acreditasen tener RP 
das, en cualquier Centro oficial, todas, varias 
cualquiera de las materias de que conste el ^xa rte 
quedarán dispensado de todo él o sólo de Ia 1 
aprobada. . . es'

El examen previo constará de dos ejerció10 ' j0$ 
crito y oral. El primero se verificará reunK j^, 
aspirantes que deban actuar en una misma 5 qtie 
dictándoles el Tribunal un párrafo en castelb*13 pja- 
ios aspirantes deberán escribir y analizar en $ pry 
zo que se les señale. Lo mismo se hará con y^jéí1 
úlemas de Aritmética, que deberán resolver t 
en el plazo que-también les sea señalado. ¿gd-1

El examen oral, que deberá empezar 
grupo de examinados en la misma fedha o en 
los dos días siguientes al del escrito, consis 
contestar cinco lecciones, sacadas a la suerte, 
le todas las del programa, y referidas a,*a?<nngl p^. 

•le que se ha hecho mérito. Además, el J ri )l tle eS' 
lirá-siempre las explicaciones o ampliaciones es' 

time necesarias de análisis gramatical hecho I 
crito. , . qUe

En este examen no habrá más calificacip’ ^.^ef1' 
- de aprobado o reprobado, la cual se fijará di^^gngS 
ic en el cuadro de edictos, al tiempo que se P e| pfi' 
á los aprobados el día en que deban actuar ei 
mer ejercicio de la oposición. . . _.g; Ual)

Las oposiciones constarán de dos ejercic^ ve 
‘minentemete práctico, y otro teórico, que • • 

•:e dividirá en escrito y oral. . ,q a|
El ejercicio práctico consistirá en esentu'* io^ 

tado, mecanografía y práctica del despa1-131 g 
asuntos que competen a los cargos que s 1 ' 
oposición. Este ejercicio será común para 
opositores.
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prueba escrita del segundo ejercicio consistirá 
desarrollar, durante el término de tres horas, dos 

filias de los del programa, sacados a la suerte. Este 
^'‘dcio será también común para todos los oposi
tores.

El ejercicio oral, que será individual, consistirá 
contestar, dentro del término de media hora, a 

res temas de los del programa sacados a la suerte.

PRIOVIIN'CIA DE VIZCAYA
AYUNTAMIENTO DE BILBAO

Destinos a proveer.
(.I^ho plazas de aspirantes a Escribientes en las 

peinas centrales de la Secretaría, dotadas con 3.000 
lletas anuales de sueldo, para cubrir las vacantes 
l1’0 en la actualidad existen y las que se vayan pro- 
^ciendá
( 1 '.neo plazas de Aspirantes a Escribientes en las 

. IC11ias de la Contaduría de dicho Ayuntamiento, 
l1'1 el mismo sueldo y en la forma que en las ante- 

nores,
Sri^s Mué desen tornar parte en las oposiciohes lo 
Reharán por instancia, debidamente reintegrada, 

arreglo a la ley del Timbre, dirigida al excelen- 
/’"no sr Presidente de la citada Junta, debiendo 
.. !!er entrada en la misma antes del día 20 de mayo 
pr^inio.
te^eran condiciones indispensables para tomar par- 
(l en las oposiciones, ser mayor de veinticuatro años 
J .edad y no exceder de treinta y cinco, no padecer 
|,f!.ecto físico, justificado mediante certificado facul2- 
hap’ acompañar certificado de antecedentes pe- 

Cr l'.Os ejercicios de oposición para las plazas de Es- 
ta'i ntes de Secretaría, que tendrán lugar en el ci- 

Ayuntamiento, darán principio cuando él mis- 
'■ I 0 señale, después de transcurridos dos meses, a 

2ltlr de la publicación de este anuncio en la Gaceta, 
LSCrán: uno verbal, eliminatorio, y dos prácticos. 
t" verbal consistirá en la contestación a dos pregun- 
V Meadas a la suerte del programa mínimo aproba- 

orden de 25 de enero de 1926, ampliado 
qj ,as materias necesarias al desempeño del cargo y 
y se publicará en el Boletín Oficial de la provincia. 
11^,9 de libre elección del opositor, dentro del mis- 
tr/ Pr°grama; los prácticos consistirán : uno en la 
^'’^tación de un expediente y redacción de docu- 
c()1nrtos en que intervienen las Oficinas municipales, 
j'L^rnie a los temas que de antemano les señale el 

^nal, y otro de Mecanografía, escribiendo al dic- 
las lo que el Tribunal acordase. Los ejercicios j>ara 
siet^siciones a Contaduría serán: uno teórico, con- 
Sorf111"6 en contestar a dos preguntas que sacará a 
¡n?00 el opositor y otra a su elección del programa 
bit-i^^do. en la misma forma que piara los Escri- 
Of/Ís i' que también se publicará en el Boletín 

de la provincia, y otros dos prácticos, consis- 
CaiiH en reso^uc’dn de problemas de Cálculos iner- 

'•es y desarrollo de operaciones de Contabilidad.

NOTAS GENERALES

Será condición indispensable, como en el 
^lUl10 anuncio se detalla, que los interesados for- 
^(l 11 su petición en instancia debidamente reinte- 

remb!éndola por conducto de los Jefes de sus 
los que estén en servicio activo, y los de las 

^sirL1^ situaciones militares, por el Alcalde de su 
informando éstos al respaldo de las mis- 

S1 observan buena o mala conducta.

2 .a Los aspirantes solicitarán con toda urgencia, 
de las Autoridades militares correspondientes, la cla
sificación de servicios a que hace referencia el ar
tículo 49 del Reglamento de 6 de febrero de 1928 
(Gaceta núm. 40), si no hubieran sido ya calificados 
por esta Junta, a fin de que dichas Autoridades pue
dan remitir la documentación militar necesaria para 
su clasificación.

3 ." Para todo cuanto se detalla en estas Instruc
ciones se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Regla
mento de 6 de febrero último (Gaceta núm. 40). dic
tado para aplicación del Real decreto-ley de 6 de 
septiembre de 1925.

Madrid, 18 de abril de 1928. — El General Pre
sidente, losé Villalba.

(Gaceta ^0 abril 1928).

Núm. 2.015,

ADfflINISTRACIÚN PRINCIPAL DE CORREOS DE ZARAGOZA

Debiendo procederse a la celebración de su 
basta para contratar el servicio del transporto 
de la correspondencia pública en carruaje o 
automóvil entre la oficina del ramo de Tarazo 
na y la estación del ferrocarril de dicho punto, 
bajo el tipo máximo de mil setecientas cincuen
ta pesetas anuales y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto al público en esta 
Administración principal y estafeta de Tarazo
na, con arreglo a lo preceptuado en el párrafo 
segundo del artículo primero del Real decreto 
de veintiuno de marzo de mil novecientos si-te y 
la ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública de primero de julio de mil 
novecientos once, se advierte al público que 
se admitirán proposiciones, extendidas en pa
pel de sexta clase, que se presenten en esta Ad
ministración principal y estafeta de Tarazona, 
previo cumplimiento de lo preceptuado en la 
Real orden del Ministerio de Hacienda de siete 
de octubre de mil novecientos cuatro, hasta 
las diez y siete horas del día cuatro de junio 
próximo inclusive, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en esta Administración principal, 
ante el Jefe de la misma, el día nueve del refe
rido mes de junio, a las once horas.

Zaragoza, veintinueve de abril de mil nove
cientos veintiocho.—El Administrador Princi
pal, Vicente Marín. '

Modelo de proposición:
D. F. do T., natural de.. vecino de...... se 

obliga a desempeñar la conducción del correo 
en.... (i) cuantas reces sea m cosario desde la 
oficina del ramo do Tarazona y la estación de 
ferrocarril y viceversa, por el precio de.... (en 
letra) pesetas anuales con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por el Go
bierno. Y para seguridad de esta proposición, 
acompaño por separado la carta de pago.que 
icredita haber depositado en... la fianza de 
trescientas cincuenta pesetas.

(Fecha y firma).

(I) Medio de locomoción (carruaje o automóvil),
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Núm. 2.016,

Debiendo procederse a la c debración do su
basta para contratar el servicio d d transporte 
de la correspondencia pública en automóvil en
tre la estación férrea de Magallón y la oficina 
del ramo de Fuendejalón (9 k.), con un tiem
po máximo para su recorrido de treinta minu
tos, bajo el tipo máximo de mil quinientas pe
setas anuales y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto al público en esta Admi 
nistración principal, con arreglo a lo precep
tuado en el párrafo segundo del artículo pri
mero del Real decreto de veintiuno de marzo 
de mil novecientos siete y la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda pública 
de primero de julio de mil novecientos once, se 
advierte al público que se admitirán proposi 
ciones, extendidas en papel de sexta cla.se, que 
se presenten en esta Administración principal, 
previo cumplimiento de lo preceptuado en la 
R O. del Ministerio de Hacienda di siete de oc
tubre de mil novecientos cuatro, hasta las diez 
y siete horas del día primero de junio próximo 
inclusive, y que la apertura de pliegos tendrá 
Jugar en esta Administración principal de Co
rreos, ante el Jefe de la misma, el día seis del 
citado mes de junio, a las once horas. ,

Zaragoza, veintinueve de abril de mil nove
cientos veintiocho. — El Administrador prin
cipal, Vicente Marín.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de., vecino de ... .. se 

obliga a desempeñar la conducción del correo 
en automóvil cuantas veces sea necesario, des
de la estación férrea de Magallón a la oficina 
de Correos de Fuendejalón y viceversa, por el 
precio de.... . (en letra) pesetas anuales, con 
arreglo a las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición, acompaño a ella, y por se
parado, la carta de pago que acredita haber de 
positado en.... , la fianza de trescientas pesetas.

(Fecha y firma). 

SECCIÓN SEXTA
Alfamén. N.0 2 010.

Por haber resultado desierto el anterior con
curso, se anuncia nuevamente, para su provi
sión en propiedad, la plaza de Médico titular 
de este Municipio, dotada con el haber anual 
de 1.250 pesetas, más 1‘25 pesetas por el con
cepto de Inspección municipal de Sanidad.

Las instancias se dirigirán al señor Alcalde, 
durante el plazo de treinta días hábiles, si
guientes a la publicación del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Alfamén, a 27 de abril de 1928 —El Alcalde, 
Manuel Arnal.

Clarée. N.° 2.011.
Desierta, por falta de concursantes, la plaza 

de Farmacéutico titular de este pueblo y Malan-:

quilla, la cual fué anunciada en el Bo l e t ín  O 
CIAL, número 67, fecha 19 de marzo úUina0' 
anuncia nuevamente, por término de treíi> 
días, a contar desde que aparezca en el BOLE i 
Of ic ia l  de la provincia.

La dotación consiste en 412*80 pesetas P 
titular y residencia, más el importe de los 
camentos facilitados a los pobres de ben ,¡IvP.|íl 
cia, que serán abonados con arreglo a la tai ‘ 
oficial aprobada por Real orden de 31 deJ11 
de 19¿3, la de 4.5)7 20 p-setas de igualas, en 
las familias acomodadas de varios pueblos, 
fechas las primeras del presupuesto municU^ 
y las segundas por una Junta responsable 
cada [xieblo y por trimestres vencidos. a0

Las solicitudes, debidamente reintegrada.’,^ 
dirigirán a esta Alcaldía, en el mencionado p 
zo de treinta días. cu

Ciarás de Ribota, 27 de abril de r^o. " 
Alcalde P. O., Victorino Puertas.

Velilla de Ebro. N.°
Encontrándose vacante la plaza de 

de carnes y de Higiene pecuaria do esta v 
se anuncia por segunda vez para su provi^ 
por término de treinta días.

El sueldo que se asigna al titular es de 
pesetas por la primera y 365 por la scSUI og

Se hace constar que en la localidad hay a 
150 pares de caballerías mayores y 10 
que el Profesor Veterinario podrá conh 
con los propietarios. , _ . , gllg

Los aspirantes a dicha plaza dirigii'an 
solicitudes a esta Alcaldía en el plazo fijad‘J- p

Velilla de Ebro, *24 de abril de 1928.— W ■ 
calde, Fernando Gallego.

SECCIÓN SÉPTIMA 

administración de Justicia

Núm. 1.928.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

D.
Boria- inS-

Juan Angel Gómez Alarcón, Juez de 1
trucción de esta ciudad; c0|fl-
Por la presente requisitoria y eom0 . |0y 

prendido en el núm. 1 del art. 835 de 
de Enjuiciamiento criminal, se cita, llania2 je 
plaza al procesado Francisco Vera 
21 años, soltero, hijo de Matías y de 
vecindad, se ignora, pero residió últ11^ ^ua- 
en Magallón, de oficio jornalero y en ny 0¡ta 
lidad se ignora su paradero, se le llamíI(jgI)tfO 
por la presente requisitoi ia, para que e6t0 
del término de diez días comparezca 
Juzgado de instrucción de Borja al o 
notificarle el auto de procesamiento, * 
contra el mismo, con esta fecha, y reci n 
claración indagatoria y constituirse n I el 
provisional, por haberlo así
sumario que se instruye con el núm- 0I.cíbí' 
actual, sobre robo de ef otos; bajo ai
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^entó que de no comparecer, será declarado 
^bolde y le parará el perjuicio a que haya 
iugar. '

la vez encargo a todas las autoridades, 
asi civiles como militares, y ordeno a los ageu- 
1041 de la Policía judicial, procedan a la busca 

°aptura de dicho sujeto, conduciéndole, con 
‘39 seguridades debidas, a las cárceles de esta 
0ludad, y a disposición de este Juzgado si fuese 
habido.

Dado en Borja, a quince de marzo de mil 
^vecientos veintiocho.--Gómez Alarcón. -Juan 
'duendas.

Núm. 1.978.
Caspe.

Juan Llidó Pitarch, Juez de primera instan- 
0’a de Caspe;
“ago saber: Que en este Juzgado se sigue ex- 

p'üente a instancia de Manuel Mouforte, para 
Escribir a su nombre el dominio de la finca si
miente:
. Casa, en esta ciudad, calle Alta, número trein- 
a y ocho, de doce metros de larga por cinco de 
^ha; linda derecha Catalina Martínez, izquier- 
va Carmen Poblador y espalda Agustín Crespo: 
ajorada en mil pesetas.
habiéndose acordado convocar a cuantas 

^p8onas pueda perjudicar la inscripción soli- 
’tada y citar a los propietarios de fincas colin- 

con la descrita, para que comparezcan 
hje este Juzgado, dentro del término de ciento 

(j¡ ‘onta días, que empezó a contarse en seis de 
, ' ^mbre último. El presente es el tercer edic- 

1 fiue se publica.
en Caspe, a veinticinco de abril de mil 

Cocientes veintiocho.— Juan Llidó. — El Se- 
6^rio, Cándido Mola. .

Núm. 1.979.
Caspe.

Juan Llidó Pitarch, Juez de primera instan- 
de Caspe;

,lgo saber: Que en este Juzgado se sigue ex 
.leüte promovido por Francisco Burillo, pa- 

dIJ*n.s'¿ribir a su nombre y al de María Anós, el । ^hio de las fincas siguientes:
tQ¡ ‘ Campo secano, sito en la huerta del tér- 
]a n° municipal de Caspe, partida Plan del Agui- 
f^ue‘20'25 áreas; linda E. y O. monte, S. viuda 

gadalecio Sancho y N. Ignacio Pérez.
bda pCampo secano, término de Caspe, par 
tP a "oreas, de dos hectáreas, nueve áreas y 
8iiAi^?n^^rea6; linda E. Nicolás Piazuelo, O. Mi-

$ abórrate y S. y N. mont -.
tón' . ^ilad de un campo huerta, partida Cei 

Una hectárea, nueve áreas y tres cen 
lui^8’ Hnda N. Gregorio Anay, E. Ebro, S. ace 

4ay 9’ Manuel Anay.
hütn ■ ^asa’ en esta ciudad, calle de San Roque, 

y1*0 diez y nueve; linda por derecha y espal- 
Ciu.J^cute Poblador, izquierda Pablo Torneo y

Serrate.
Jándose acordado convocar a cuantas per 

Pueda perjudicar las inscripciones soli- 
para que comparezcan dentro del tér 

mino de ciento ochenta días, que empezaron a 
contarse en diez y ocho de enero último. Sien
do el presente el tercer edicto que se publica.

Dado en Caspe, a veinticinco de abril de mil 
novecientos veintiocho. — Juan Llidó.—El Se
cretario, Cándido Mola.

Nóm. 2.pi8.
Caspe. ■

Cédula de emplazamiento.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de primera instancia de este partido, en provi
dencia de hoy, dictada a instancia del actor, en 
los autos incidentales de pobreza, promovidos 
por D. Manuel Linares Aguerri, para litigar 
con los herederos de D. César Castañer, entre 
otros, se emplaza a dichos herederos, para que 
dentro del término de doce días comparezcan 
en los indicados autos, contestando a la deman
da; bajo apercibimiento de que en otro caso se 
sustanciará el incidente sólo con el Abogado 
del Estado y le parará el perjuicio a que hu
biera lugar en derecho.

Ignorándose quiénes sean los herederos de 
D. César Castañer, para su emplazamiento, se 
publica la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Caspe, veintiocho de abril de mil novecien
tos veintiocho.—El Secretario judicial, Cándido 
Mola.

Núm. 1.984.
Ejea de los Caballeros.

D. Francisco Mesa Holgado, Juez de primera 
instancia de la villa de Ejea de los Caballeros 
y su partido;
Hago saber: Que en autos de juicio de desa

hucio que se tramita en este Juzgado, hoy en 
ejecución de sentencia, a instancia del Procura
dor D. Teodoro Dehesa Abriat, en nombre de 
D. Bernabé Urbieta González, contra D. José 
Lorente Larrodé y D. José Rivas Goyena, por 
sí y como representantes legales de sus respec
tivas esposas D.* María Monguilod Argenao y 
D.a Trinidad Lorente Larrodé, vecinos de 
Tauste, relativo el desahucio a una casa, sita en 
la misma villa, en el Barrio de San Miguel, calle 
de las Cuevas, número setenta; y para pago de 
las costas causadas en dichos autos y a las que 
fueron condenados los demandados, se sacan a 
la venta en pública y primera subasta, que 
tendrá lugar en la Sala aucfiencia de este Juz
gado el día veintiséis de mayo próximo y hora 
de las doce do su mañana, los bienes siguientes:

«Un olivar, sito en término municipal de Taus
te y partida de Hijuela del Cajero, de dos hane
gas de cabida, o catorce áreas, treinta centiá- 
reas; linda al norte Rafael Aguarón, sur Maria
no Betoré, este Camino y oeste Manuel Alegre: 
tasado en ciento doce pesetas.

Otro olivar, sito en el mismo término munici
pal de Tauste y su partida Logarrica, de cuatro 
hanegas; equivalentes a veintiocho áreas, se
senta centiáreas; linda al norte con Manuel 
Supervía, al sur con Juana Monguilod, saliente 
con Casilda Monguilod y al oeste camino de la 
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finca de Ignacio Diego: tasado en novecientas 
cincuenta pesetas»

Ad-vertencias:
Primara. Que para tomar parte en la subas

ta, deberán los lioitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, o establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del valor que sirve de 
tipo para la subasta y exhibición de su cédula 
personal, sin cuyo requisito no se admitirá pos
tura alguna.

Segunda. Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Tercera. Que d-1 olivar sito en la partida de 
Hijuelas del Cajero existe un documento priva
do de compra-venta, que con los autos estarán 
de manifiesto en la secretaría para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parto en la 
subasta, y del otro olivar sito en la partida de 
Logarrica no existe titulo ninguno, y

Cuarta. Que serán de obligación del rema
tante los gastos legales.

Dado en Ejea de los Caballeros, a veintiuno 
de abril de mil novecientos veintiocho.—Fran
cisco Mesa.—El Secretario judicial, Modesto 
S. Campo.

Núm. 1.965.
Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hago saber: Que para pago de crédito, inte

reses y costas en los autos ejecutivos instados 
por el Procurador D. Felipe Sancho, en nom
bre del Banco Zaragozano de esta plaza, contra 
D. Enrique Cubero Barrao, tengo acordado 
proceder a la venta en pública subasta, por 
primera vez, del inmueble siguiente:

Finca urbana, radicante en término de Mira- 
flores de esta ciudad, partida de Rabalete, sin 
número que la distinga, compuesta, a saber: de 
un edificio de planta baja y piso alto, que ocu
pa una superficie de quinientos veinticuatro 
metros, treinta y siete decímetros cuadrados, 
con fachada de trece metros al camino de San 
José y cuarenta y dos al camino o calle propia 
de D. B'ernando López y esposa, destinado a 
taller de decoración, fábrica de piedra artificial, 
vivienda y despacho; otro edificio, de dos pisos 
con el firme, con superficie de ciento cuatro 
metros, destinado a la fabricación de yeso; otro 
edificio, de cincuenta y dos metros, que consta 
de planta baja destinado a cochera y cuadra; 
dos pequeños edificios, de planta baja solamen
te y de unos veintidós metros cuadrados cada 
uno; y de una porción de terreno cercado de 
tapias, de una superficie de mil seiscientos vein
tiún metros, trece decímetros cuadrados, desti
nado a torre de recreo. Todo eUo reunido tie
ne una superficie de des mil trescientos cuaren 
ta y cinco metros, cincuenta decímetros cuadra
dos, y linda por su frente saliente por donde 
tiene sus entradas, en una línea de cincuenta y 
dos metros,1 con camino llamado de San José, 

por la derecha entrando o norte con flnca.-n, 
Severino Hernández, por la izquierda o medí 
día con camino o calle de D. Fernando LópezJ 
esposa, en otra línea de cuarenta y dos nietí J 
y por el fondo o poniente con parcela de d 
Mariano Barber: tasada en setenta mil P,6®61^

Que para el acto del remate, que tendrá wg 
en la Sala audiencia do este Juzgado, sito en . 
calle de la Democracia, número sesenta y den 
principal, se ha señalado el día veintiocho 
mayo próximo, a las once de su mañana.

Que para tomar parte en la subasta, debd 
los lioitadores consignar previamente en la 11 
sa del Juzgado, o en el establecimiento des 
do al efecto, una cantidad igual por lo nien0. 
al diez por ciento de la tasación, sin cuy0 
quisito no serán admitidos. . g0

Que no se admitirán posturas que no ®. ¿o 
las dos terceras partes de la tasación, pud'd1 , 
hacerse el remate a calidad de ceder a un ■ 
cero. .fa

Por último, se hace presente que cuanto 
en autos sobre la titulación de la finca d° yg0 
se trata, cargas sobre ella e informe PerlCl9i[as 
exhibirán en la secretaría del actuario o0 
laborables hasta el de la subasta. ..

Dado en Zaragoza, a veinticinco de 
mil novecientos veintiocho.—Juan de .^’b0! 
y Ferrer.—El Secretario, P. H., Antonio "6

Núm. 2.012.

Guadalajara.
Edicto. ..

El J.uez de primera instancia de este pal 
hace sabor: Que en este Juzgado se tramita 
podiente sobre declaración de herederos 8 
testato por fallecimiento de D * María 
Palacios Soto, ocurrido en Calatayud el 
nueve do enero de mi! novecientos tros sin ( flg, 
gar testamento y sin dejar descendientes 
cendientes, estando casada con Ramón 
de la Fuente, habiéndose solicitado su h 
cia para sus hermanos de doble 
rientes en segundo grado colateral, D. ' 
D.a María Purificación y D.a María de los 0|) 
ros Palacios Soto, y sus sobrinos, parien 
tercer grado, D.a Adelaida Palacios 
legítima de su hermano premuerto D. 
Palacios Soto; y sus otros sobrinos D- p- 
D. Félix y D.a María del Garm m Fernánd^arjii 
lacios, hijos de su difunta hermana D; eh 
del Carmen Palacios Soto; y para su viu 
la parte en usufructo coi-respondiente. cr0an

Al propio tiempo se llama a los que se ' 
con igual o mejor derecho a la herencm c aljo 
se trata para que comparezcan en este 
a reclamarlo, dentro de treinta días, y q (í 
desde la última inscripción en los Bol^1 
cíales de esta capital y de Zaragoza.

Dado en Guadalajara, a veintiséis de a 
mil novecientos veintiocho.--Julián pá1'01' 
de Baranda.-El Secretario, Licenciado ' 
Hernández.

Impr znt a dil  Hospicio
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